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BQLSA .DE MADRID. - Cotización . oficial del 'dÍa 10 de Noviembre de 1930.. ..' - . - ~
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69,30
69,30

69,30
(\9,30
69,30

SIl,7o
86,75
87,00

84,25
8,1,25
84,20
84,l!l.í
84,25
84,25

llO,OO
!lO,OO
90,00
OO/O,')

OO,4ii
09.41)
1l1l,ÓO' .
Oll,4ií
09,t'í!) .< --'-~

013,4ü

VALOUI!:S

,. Thulo. 5 % amortizable, emiai6n l!m. (Sin impuelt...)

. {lD,8i) Serie FJ de 50.000 (lc!;ctas nominales. 1 al 8.f!60 " ..
00,81) » E, de 25.000 l) D lal 15.500 ..
l>9,tiIi J D, de 12.500 e » 1 at 26.600 ..
119,M II e, dc 5.000" \ 1 al 244.100 ,
1J1l,51; J) n. de 2.500» "' 1 al 238.0:J0 .
OO,5li l) A, de 500» /¡ 1 al 8&iU67"' ,

T~tulo.~ % amortizable, cllni~iQn 19Z7. (Con impueltoa.)

84,50 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..
84,50 » E. de 25.000 JI » 1 al 9.000 .
84,1)11 11 D, de 12.500 1> w I al ]5,500 .
84:t1!li 11 e, de 5.000 Il P 1 al ]44,000 ..
84,2(; 11 D, de 2.500 l) JI ] al ]69.000 ..
S4,2li JI A, de 500 D J) 1 al 520.236 ..

Títulol Deuda amortizable al 3 % (emi.ión do 19Z8).

72,W Serie H, de 250,000 pesetas nominales, 1 al 725, ..
72,21; 11 G. de 100.000 JI » 1al 725 .
60.0;1 JI. 1", de 50.000 JI' JI 1 al 8.625 ..
1J1l,:,r, }) E, de 25.000» J) I al 18.552 .
60,0(1 » D, de 12,500» JI 1 al 14.999 ..
()9t 25 11: e. dc 5,000» 11 1 al 80.000 .

'HIl,25 11 D, de 2,500 Jl 11 1 al 7~,OOO .
.<JO,7& 11 A, de . 500 J :o . lal 202,500 ..

Titulo. Deuda amol'lizlIhle al 4 % (emieión de 19.28).
80.50 Seríe H, dc 200,000 pcsetas nominalcs, 1 al 2.000 ..
87iíO » er, de 80.000» » 1 al 915 .
SG,7ó J F, de 40.000» JI 1 ni 4.659 .
H~"j(¡ » E, de 20.000» 11 . i al 5.000 ,
87,~(} 11 D, de 10.000 1J .» 1 al 10.011 ..
till.7fi 11 e. de 4.000» II t al 20,000 ..
86,7ñ » n, de 2.000 JI 1> 1 al 50,000 ,
87,50 11 A, de 400 Jo » . 1 al 141.500 ..

Título. Deuda amortizable al 4,50 % (oml;ión de 19Z8).
IlO,OO Scrie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .
liD,ó(l 11 E, t!e 25.000 Il » 1 al 3,000 .
00;00 J) D, de 12.500 JI o 1 al 6.000 ..
00,00 J e,. dc 5.000» 11 1 al 29.000.; ..
110,00 » B, de 2.500 11 . » 1 al 25.000 ..
00,00 11 A. de 500;1 11 1 al 85.000 ..

Thulo& Deuda amortizable al 5 % (emilión de 1929).
99,00 Scrie F. de 50,000 pcsct.as nominales, 1 a1 J.SOO.......... 90.41j
úfJ,7lí 11 E, de 25.000» J 1 al 2.800.......... 90,4ü
{Jl),7;, JI D, de 12,500 J J l al 4.800.......... 90,45
!lüt50 J C. de 5.000 ,JI 1 1 al 40.000.......... 9U,4ü
90,50 11 B, de 2.500 11 J 1 al 22.000........., 90,45
D9,50 ,~ A, d~ 500 l. ." 1 al 80.000.......... 99.71.........

IO.7.020 r
1{)'6·930
6·I1·930
8·11·930
0-11-030
8.n·030
8-n.930
8-11·lJ30

PREOEDEN1.\~B

6-11·1)30
6·11·(l30
S·U-D:iQ
8·11·930
8-11-030
8·1I~9¡¡O,

ij.I1·{l30
7·U·930
lS.l}.{130
7.11·030
7.11.930
7·11·030

8.11.930
S.ll.030
8.11.\mO
8·U·030
'8-1I.930
8·1I·030

20·~·030
22-7.930
8-11.930

30·1Q.930
O-U.930
s.n.DilO
8.11.030
Ó.11.9W

7·11·930
29.10.930
fj.1l·D30
S.U.OSO
8-11·930
8.11·930

91,90

01,90
01 100

H,7ó
74,75.
74,75

01,90

69,00
09,60
1.0,llO
70,25
70,2lí
70,50
09,60

Thulo... % IDterior (%2 de Arolto de 1918).

Serie E. de 2';.000 pesetas nomInales "
Ji D. de J2.500» :o ,.. .., ,
» C. de 5.000» D '1
• B, de 2.500 l\ J) .

) A, de 500 Jo » ,.. ..

'15,00
76,00
'14,75
74)?5,
74,75

M,M
tlO.g()
69.80
'íO.OO
70,00
'1{),60
70)00

,Serie F. de SO.(X)() pesetas nominales ..
J. E. de 25.000:DI ; "" ..
J D. de J2~500" B .

:t C. de 5.000 11., ~ .
11 B" de 2.500 11, J) .

:J A. de 500 J ) " .
:t G, H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

" % exterior (eltatnplllado) canjeado por emhión 19.24.

81¡:60 Scrie F, de 24,000 pesetas nominales........................... 81,40
81.65 .. E•. de 12.CXlO:D J) ~ _ ., II......

82,75 :D D. der 6.000:p :o .,........... 82,60
a3.()0 » e, de 4,000 11 • 83,00
83.90 JI¡ D, d~ 2.000:Do ~ u.

83,liO 11 A, de 1.000 11 J........................... 83,/10
83,(J0 :t G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............ 83,00

" % amortizable, emi.ión 1908. c:anjeada por la do 1929.

02tOO
112,25
62,00
(2)00
92,00
92.00

s 9&' amorll..bleJ .mi.MII 1900, canjeada ·por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» E, de 25.,000 J) ;I;t ,... •• " u

:t D, do I2.S00» 1) ,.. ,....,.,....

1- e, de' 5.000» ;) .
I B, de 2.500 1> ,l) 1- •••

JI A, de 500 D l) .. ~,tt +UU .. I .. t U

5%' .mortilable, emi,ióll 1917, c:aDjeada por la de 19Z8.
8&.25 Serie FJ de 50.000 pesetas nominalcs ..
86j.ftO Ji E, de 25¡0(X) ::D . :o .
87,.00. »D•.de 12.500. .:D ,) , " 187.00
18;73 • C. do. S.o)) . J................................ -07,00
1d,71S' » D, de 3.500 .. ,. ., 87,00
_,.715 I A. d~ 5OO]Jo u u...... 87,00

Titulo. S ,% amordAbl., .mI,lón d. 1926.

19',50 ¡sen.•e F, ,de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350" ........190'2~
101,25 » E, (le 25,(XXI» :1 1 al 520"........ OO.2:J
100,00 » DJ (le 12.500 I J 1 al 1.640 ..
99100 :1 C. de 5.000 I 11 1 al 19.800......... 90,25
99,80 » B. d~ 2.500 I J 1 al 15.400.......... 99,50
01\00: _lt., A.~ _ SOO .. ~ ~ .. _ ~. _1.11i~ ... j .~Q

Foch!l,

PRECrmENTES

6-11-930
26-8·030
,5·11·9tlO
S·U·OSO'
6-11·930
7·11·D30,

.~~

8·U·930
~.1l~930
7·11~930'
8.11~930·

S-Il-Q3~
,·11-03 I
g·1l-{l3(fo

0·11·0ao
6-U-930
ó·ll-t130
5·11·980
6-1I-{130
7-11·080.
6·11·980

'·U-930:
1·11-930'
7·11-930
8·11·930
7-n·OSó'
7·11·980

OAMBIOS _ ,_

V A ~O RP; S IPI7BL~OAnQS ~,I P~~~~o._ ~~-----------,"",:",-:.---:-~l~~ I1~po:r~l~oo~.~ ~-==~_----1",

.6·U.DSO
fJ.11·980
8-11·030
M 1·030
S·U-980

B7·1O·lJ30
20·1().lt30·
7.H·030
8·11·930'
8·1I·D:W
8.11.930;
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tMnbiall remitido. por eJ' Ceriftó· OAil.1 de Contra·
tación da Moneda, qUII'I~ Jiubllca :i~ i:ml'lplimiento
del número 8. de la' Reil.l ord.tI iiúinéto 8l1J, del Mi.

O niftel'j~ de Hallient!,:,.d& & ttu S~p~.i~~.'ll;"'.de 1930.

. P.úAl'-AIl, . CtmblPs Cll~1bloa i l'Ml'iA8 tnmbloR ClImbLo8
., ,\'l ti ft¡ b8 illl n1oá. . . rIIj1 X(ruo 8 mlnhnOB

~ .... '. ' .... , "., .. ' ..
01 P!lrfs. •• 34,M ~4,35 New York¡ 1.7DS,7ii
(¡,~ • 122,00 Bel'lin. ••. JQ~¡j .

110,60 .,Estooolmo
, I;ofllo.....'
, ¡¡Praga••••

....~(),OO ." ..t¡LLSboa•• '0<
.' ,. IArgentÍ)1A,{I)"'" .IJ).;O·

~ l • ., .

í

. ,~

l I ~ '-F'j"

~u

T{tulol de la Deuda Ferroviaria amortIza
ble dei Estado, 4,50 %. ami.ian J1)29.

, '~1 ~_ 1" ;. . :

Tftuldl do la. b~udaferrovinrl' amórtii.~
, . Me dCiI titado. al 4,50 % , .

l'E8El'AS l<d:ülNALgS.)fEdOCJADAS
. . ,

~f(Jor lOO petpet~d h1cof¡lad&.; '.,.. ~ •• S70;OO
Iclem fill catri~f1th~ ~ "" ; <.·I. .
Idenl fin pr6Xlmú " I..UI ..1·.

..4 l!9(~~OO.~itl.(mjzabl~••y" ,., :.\'...... " ~3.QIj
S por 100 amarhzabfc , ¡...... 24,MI
I\.cci~Jlt.~;uel Balic~ de ·EStlllua.l ;....... 8,50

, títe'di aél Banco H.1Potcbll'Jo" ~....... (l, o~
:. .ltblm. de la Arréñdiifarla de Taba~o.!l... 10.00

Serie: A, de 500 pesettl9, 1 al 100.000"... sapo ¡ Azucarera,--:-l?r1u.te'ñtt!á \¡,;;,¡.l;·¡ .. í·...... .}
ll.. B. dI' ~.OOQ. ~ 11 , .• 1.a1. oo.ooo.•w .~~jmL ."'.'d 1!liW,t~·~9I~II(1h.!:!.ll~,,·.~¡I'J·\·At~·,+'~··'I,;~,·W··.·p.~h·~0tl
• C. de 2J.000 :» 1 al 6.1300..... 'Ceou as ueBallco .tilpotecano al 5 '0, ,J'¡O.[I

En diferentes .!Ieriel, .....,•.I ......nt......!".~.to ••" ' i ;' "". (',) l~~W{.~~:' fU ,6i. :%,...·~ ..··\·!t·.'~··,..•..•....,··.. ~ lCi, ~~~ '1
. .. . ".. ..... '.... ....' (~ ' .. 1I,

Serie AI~ull . SOO pesetas, 1 al SO.OO(b •·
. t El de M100 ' JI; 1 al 8&.000 .

1l C. de 25,000 a 1 al 4.000 ..
En diffftentes lIcl:fé9ltlml,i:;,¡,. ......·,¡;;i/lih.lj~

e' .-~."" ._ ~..r ~.__ .

."
>¡..',

;.'
c
••".

. ~, . J \

IOhO(L

, --... , , p '" -" •. f . '..~'. . . Oo" • ••
.... .,'_'1'":' .l..... -,?~\1 7~-V"· q- • ~,--.,.,... .'. \'1'p';-tiÁ! tJ . i~ l'~ p/p. : .' ~ ,. ~4"'/( (lj.;... '1,;" fr, ~~-: jIIL., ~, ',' .-~.

, . 5'" ' '! ': ." ,'! .',. "PRIWEDEÑ'ltJ:A¡'" ,"":~' ",,;::";Í ;'VlllorhomlnR1VU' '.
1, ,'l '~L.. " " \' . . l '·.J;,A.\fÜlo~· j ' .....-~t¡:1 . . ~ ... " "." '_-o .•- -'1- de. '-. _.... .'~.' ,. ¡\·l.,L O R r... ~ '. f,,·, , -.------ .. -:-1T VALóWtS ÚJj; 6Q~X.~A. tjP.S el~bot.S1IdÓ I¡~'P"'-l~""~',--l,,,,,,,:",,,..-=
" ". '., .' '1't¡IlLll.UIib~ ...', .' j :",' 'f,.":.' '.' "cnda liMo .' I "
. .r, ' f 1"" ~Jech,l!=i 1Ilqlqi.~~ J 11.;( 1 "", ¡r\ -- ,. 1!í .. '.i"-:,

.' f ' _., _ 11'- .- ,~ •• • Gil - I . '. •. ,.: .. r. ". ,,":'" '" .. "- '.,o. '. , .: . . ",,,~ pof.~, "'" " ">Ó:""u'd.",,' . , '. ," .. l.e~(lffl' .. ' . (1,0 l, .'. .' '. '.' ~ ti _·1 '. • "; ""u ,,<.~ ,., ,.. L 1" • ' «." , , k' '. • !tI!' •

'~~:~~~:I.:~~ ::"U~~d~ amort~~~bje~: :.!.·;.·;· L.. I,,~:}t~¡gl'~~~,:ga~ ·.fJ3~:~~~;~.}lf!p~;;~.f.~~.is:,j~.~."~~.~.á :K~::: ';'I
ggg" .'/ { ',: .¡.:, :.· .. i.'~~.~:~.~~; ','"', .t 5 .~·..ceml'i6n de ]929). .... ,.. .. i ~. "S·11·030 41!d',gg . anc~ ltlJp 1101 d~.ét'~d'~q.!tL... 2150 . I '.il:28,Qt)"(. ' <:/:' . "," .~.. 'J " /lll.9~O lb4~,w. allcl)'~({Js ,an6.A!nc?í,callP,;',;:i..".. 500 OÓ"~'lij,QQ: .;

¡,' . ('1, " '. ;' .... . ~ , " 'lJI.ll-030 ¡~3f.Q~. .totllp~tJ;1. &r~ellcr." d~Trtti#os.· 600 ...\WQ 00 ,,,o ~
Dn m~e~'ntU')"I .......h~~" ........lh........·ii.':.·:" .; ~ 80.10.030.18 .1'1. :Altos: lIllr o...9.' d.e VI~.¡c¡¡Y~";~" ..'.1!... .00:0 .1; 1 .. 1

,."'1'" , '.' ,.... ,j >l'; : '<. "':." ¡ 18·8·930 ¡ la Id 'Sacie'd. tita .A1il·'(prefétl1it'es:,: 'tIOO •
~., \;1' .... '.' "f'" l"', ',1,,' •. .,.'·,N" Ít' , "~o 7-11·930· 7ij,OO carera E$\i~Il;~: l~rtlltl~ria~:; .... "M' J." "10,«11

C.lb.petasprov·, d.._ bOñó! oro"de Telo~err.~· . 8-11·{)30 ) .QVtt '1" l,Jnión ..}~p':l.fiñola d~E.~~., Plosiv.~~.. ,,, ;, 100 'j ,).000: '1,'"'1' .'J' al e Ifo. a diez año..·.. ¡ Z-11~30 bo~·qd "Ferr(J~rrllfs M. ~~ \.j\"'''\ihm.. 4-75 .: ,üll,OO
',':" . .;' ....' .. .' . . tS.2. 29 '. ,O. fclem Nprt~ de E~pl'd'la .... il'i'l" . 475 ,¡ :

JUi'.·.<J.'1: ~erieA.<:a·. e '. ff"~ pesetas 1 a. n'700';·· t' ~r. /lO' 'í ~ ·10·030 'Í .op B.aneO' E.5P~ flO.l Ri,Q de.• la p.~•.a~a",. 600 pesos. '. ;"::1'.' ''1' ~, l' 1, . , " ~" ~l"~'''' .Q\!~y!( .. , .. , . '1 .. lnlcrél llltudl
15t,~ . "1l

i
D, :de', 1 , .' a 1 a 20,8Q6"."m. ,úO.Q.o. ; "';:< ", o1JJ,l~AClV,'N¡:'~:::' ; ; 1: ._.Y~l.,oo...

,,1-,'" I .: ' :¿..,;,;", ¡. ." ".. ,S.lO·{J30 ,463,90 Il)OltO,'CLlll Banco de ,Espa¡h"",,: ;,600 '.¡

.. ' ~n6f't'ktJtJ61'1>'tl~i('8r; tdítl&,,~tt&t' raljr.l ¡, ; ;:' 8·11·930 01li$ll. .(;;.'éd111RS ..A~ ,B.. a.. ncCl, .:a....¡¡pot.~c(lríoJ. ¡ . líOO. ; :,,, :
d

• N ¡ I 5 <1/ . 8·11.930 ,07,00 lucm id, 1 "'~"'''''''''H''.''''''''!''l. . ,{lQO. . ii .
'. uslt'l& ac: onll 1 "lo ¡ , 8.11.930 lO" 30 11 'd t '. . . 1 >!I)() i .~.. ,'.._ ¡ •. U t1. <cm.J ~.l fU.•.U~ U U!U~ .. , n (J

~ .,',., '" . . ' '. Q.Il.930 i02,~ 'Mcm rd .. f .. ,; ,' 'l "lit.l..[ · (;00 ,5 lfi'
Serie.' A,"deilOO pesetas, 1 al 4.6&1;,...... '.' . . ~.li.{)~O ¡¡1j50 .. 'ldem'1I¡ltit:4 tIc '(:I'd~1ito .I¡Mal'· (;00 ~;:. .

JI ,H.¡·tle. SQO :» 1 al.. 6.031..;.......·· ... l B·ll·V3U 8(y/l.~'. j3oclc~t\(.J QJ:at: A7.uc,· Esp~iln... • r.oO
•. : el: tl~ 5'J~Xh'". .'1 al '14,434.,,~·...." 28·10·930 1H;~I. . ", '} Serie A.I '1i00

En Jit<.m.:lllcsos.Cric:S " .•"" , '........ . . 20·10·030 Sl.. '2vl
' .1"." C; ~.t t. '. A., ."':'1'•...' '11'1.•.... 5..{lO,. "c' >."' "' .., ., 1" .' 6.10·030 18.0()'· l1adoIlU':j A'rizall "j C. . .1300

. , ' '13r.Ü.920 7~J60' .... .; :' " '; il ill~lc,' ;: fiQLt
TIt ... IÚ' d. i.. bftuJ~fel'l'o~¡a~la a~~~~J~II~' " .",.. '3.6·029 7l-j !!lj" ;1dcm ~J.!tI~té'acrI§apn:J ~.'.se/'!(':: ;>'~do"""

. b.le .ti.'I.EI".do, al 5 ,0/0 ,.". 3·5·020 72.,50 fi51, .Emls}.9.n'7'·~~1 ~l: .'er~e,i; noo';
...... ~.... lS./j.92t1 721~ . Ellcrp ..de:I905.... p .. ,. 4· sel·je. aoo

. ,S.¡j.9'l'i e4'vlJi '" ,~, 's'~H'n',
,.¡. '.d '." ¡ ...... ..!¡al.' ... , '. ,.,. ., '.. .. ,. , ". ,.crh.,. 1;00
~el'!e A e UlJ pesetas 1 al 2OO.tvVl• • {) 'w' . , "'. • ~'." . '. '. ' •.

:¡> B",de d:. • '» ' á. .' 'VYI<. ... 'r .•''';,. , I '.'~ A)'I.'lllal~JellfO dI! M.ad!ld, i.,: ~ . .' ..... S, . ,..... ,1f! .... . " .... ..' . . I ~» C. de 29. • I al g.~L.. X.7fjft.U.1l3ú ,JOO¡l:iO Obhgadlrmcf j " , .. "., , ,,00
~fi dlffJtl!ntd' gftl(l~ü,.,mj¡.¡,iljÚ.:ti..'I'J~.¡ml..'. " "., 1:. 28.8·020: 9Uj111'''E)(pro~l:tci~eltdell"ted(Jt,~.. ",: 500

.' ,/.' 7-n.1l30. 91,ÚO' nmpl'~Atit·o."VlllilMadtid't, 1914,]' liGO
'7.1~.930 .. 91,00 Ilcm íel, I~l~:":,,, .....:, ,,~,... /lOP

.1 .13.6.930 . })~,j)?, édulas:..~~~~ " ..,....,=~(jO

'.

, .. 1

;; ". "f:
~ . "

':<'j'

IqJ,.lfá<t
8·n·6a6, ,"(,

,: . ,
.'h~¡j.ij~q,

___~~~4-_

~"-¡ : '":-. ;';. ,: '.

t'fi'md~bEN~M8'
~--ri="" .,~, ~=t4Mtf;

. . r 'l'álit'cl'
f"l),hM I Ill'r.J'Kh

, ~ ...: .-'; ~

1Q(ljIJO,'t,.n.q~Q

:n#HJ·~W~ JOt.OO,
;U ..lO·lW.r lO] ¡OU,

15,9·[}30 j(JÚ,t)it

, "

. I~
• ;1

!1!\,oJ}7i.n·{i30 i

$·fl.ll.~O [, ¡l!'.f1U,
'l.l1-Niú r ('9,O'lJ
lU.;M¡;W. 1, ~.~ )j1.1

.'
'.'

:a ..ttl V:!\J ~IMO

31.IO,H~U FR,t)O
:.l1·}I)·:130 88.00

,O·1l·U2!; llJ,OO

I

i
o,,1t~W.ht 8&,lá
U~n·~l30 88,26.
¡¡~11'U30 88,25
12-3·030 • UO,OO



·Htlsl~i iJa:; .trece hor..lS dc~ ;lis :¡:g dI:
N'&l11embreaduál,se adroitirrm ~n·es.t~
Jefatura yen<bs ·de T.e-ledo. Cuenca
Albacete, Jaén, Córdoba !f ;Bad<ij01:, ~
bOOls'Mbiles de·oficina., p'l'O~i~l(A;.
pa!'a -optar a 'la -srihasta:'m-getrte ,tk !}:p..
óbras -de 'l'e-pm-ación, '(Ie'e'tplamlt:;on 'S
flrrIic:dc :tos kilómelfros 28 al '3l{. ~ 'lt
carretera {le Almagro n ~Porz.nna,· ct¡:;~.

J)~esnpuesto 'de contr:ltaasc?ceo!e ;;
58!:?D7,!lO '., P-eSetns, sien60 el ~ 'jilfl7.9 -4
E'jecu~ión -de ',-seis ·meses,· a conta:r' dé>
comienzo de 13is 'obraS, -distribuIdos;tJ1
dosanuilidadespan ~l.:ibonu ·tie-C(;r
~ñicacioBes ~. la <fianxarn'oV'iS~omr1 .te
l,á5'5~2~ 'Pes~.·· ,

'La subastase vcri1i~ara en. la .Jcl'•
tora de Obrns,pitbfieas· de 'Ciul:!ml lfteaI,.
tlt '.día"24 'deLcOI:ri;ente mes de :r~O'\i.."IL
bTe. a 'la!! -diez 'hora!; de ·lam-.rfu1na;

Elpro:;,.ec!o, pliego de con dici,m~'
modelo de proposición y. dispo;;;dono,;
sobre forma y condiciones de :m pre<
sentación, estarán de manifitl-.to el!;
esta. JefatuFa y en el Negociado de
Conservación .y :Reparaci~n .d.eC:rrr<.....
teras del i\iin:isterio ·de -FDm~n.t(). 'en
los días 'Y 'horas ,hábiles ,de eUcina..

C3da proposición se '¡:lTCS~U12I"á -en
papel sellado de la clase l!e:s:t!l \&ím
peselas) o eopapcl comúncün ·I){..nZ3
de igual precio, descchán do:;~, desrle
luego la que no venga con 1.'5l~requi·

si~o cumplido.

,A._' ,. .D' ~ t:>t!'7' ~ex.o U1HCO~--:T'~m.a ,~U'1:1 Ne;v.iemIn:e 19M- . . ' ::. . .:..

.rool;lelo deprnpf)sici?~y ilis,'PO~ici~,nes. f" , H~sta las tretc~ horas~e~ ~,Ul ,~9 d•

.:>ub¡¡e forma.. y,condiCmnes de su 'prc-: 'Nl).v.len1b~eRctnal,:seadmlt1r.ln~ ,'esh
s,entación, -'e&taran de .manifiesto en; 'efaturay -:en 'las de Toledo, :Cuen~,
.esta.Iefatura y en el Negociado de ~ 2Ubacete, ,;Jaén, Córdoba :;¡ 'Badajo7"a
.cOllser\"3cióny ,B,eparación de ,'C3rl'e- : h()ras 'hábiles de oficina, prop::¡sicÍODcs
1eras del ·Ministerio .de .Fomento, en - p.araQ.Ptar a la 'subasta urge:nte .dE 1~
los días y horas hábiles .de oficina. obras 'de reparación, -de explana~ion y.
. Cada p¡-op.osición se preseIitará en firme de los 'kHóm~trQS 1 altO de. 'la
papd sella'do de la ·clase sexta '(3,60 earrcien'. de:A1madén 3. :Agmlo. cuyo
,pesetas) o ,e,n .papel común con póli¡r.a pl"esupueSto de contratA a.;;c~nrlc u
de igual precio. desechándose, de.sd.e 84.933,25 .pe:;eias, siendo el 'pl:¡zo de
.luególa que no xoen,ga conesw regul-' ejecuci·ónde· seis ·meses, aCO!lwr d1;~

sito cumplidp. ,,' comienzo delasiobras.y '"]a '.!W.nza-.,j>l"w
. ~Los licitadores ,están oblj,gadusal \'isional de :2.548 pesetas.

cumplimiento nel artículo adicional al La subastase \'c:r;ificara enh J~fa-
pliego de condiciones particlilarcs que tura,de Obras públicas de Ciuued 'neal~
¡oige.n. el!, esta .controta, referente .s;} el dia 24 del corrien~e mes de 'No"lcm-'
eontrato con los o.breros y !"emunera· bre, a las diez horas de la mdñon~•
ciones'··m.útiinas que percibirán fstos El proyecto,_pliego. de condidones,
porj()rnada.legal de 'tr.ahajo y POI" ho- modelo de proposlcIón y disPo$:ciúné5
ras extraordinarias'con arreglo alReal sobre forma y condiciones de .sn ,pre-
deereto-Iey·de 5 de Marzode.1929. . sentación,'estarán de manillc.,to en

Las Empres~s"Comp-añí:¡5o Sucie· esta Jefátura. y en el Negociado -ele
-dades Pr-Qpfluent-e~..están .oblíf,'adas.al Conservación y Reparación"deC'lrre
cumplimiento del Real deCI"eto de 24 teras del J[jnisíerio de Fomento, ea
.de Diciembr.e .de 1-92$(iliCETA del '25) los iliasy horas ..hábi1es ,de úficiu:l.
y di:sposi:c#)ne5·p~teriQr.es... ",. 'Cada .p:roposiciónse ]lrescn1,lr;, en.
~Ciu.dad <Real, ·8 de. Noviembl'ede papel sellado de 'la cl:lbe sexh :(3~M

193Q.--:oEI' IQgeniero .J.eft:t, Ezequiel.Na- pesetas) ,o en papel común con pÓliUl
ranjo. ,. " . de 4,"1lalpt.ecio, desechándose, tl.csde

S -184.5 . ~uego -la que no .ensacon esle: requi-
sito ·cumplido. .

.' Los licitadores éslilnolJ1igaaosál
CUmplimiento ·del_articúlo .adicionnl, ::rJ
pliego de condiciones particulares que
rigen cn, estacontrnta, I"efer,cnle al
contI"ato con los obreros y remun;::rn
ciones ,minimas ·.que percibirán este.:;
porjorn.ada ,lt:gáIde trabajo :y par 110
ra." extraor.dinarias.con arregiQ al Bca:
decret04c)' .de 5 ·de"M~rzo de 11;"29.
..LasEmpres2S, CoIIlJlañías .0 .So~c

da.des:propone.i"l.tes ,eslánóbligadas .al
cumplimierito .del' ';R;:''it .decr.elA> de 24
de Dicieailirede .1928 ~W.C:ETAdcl25)
)'.:disposlciones pos.1eriorcs.

.Ciudad 'Real, .8 de:No...íeuilire de
1930.-m Ingcn:.iel:o.Jeíe, 'Ezcqalél Na
r~mjo.S-oJ847

.Hastalás· trece horas del :m-a 19 ele
NOv.iembre actual, 'Se admitirán en ·esta
lefatura y l:n las de 'Toledo, 'Cuenca,
Albacete. Jaén, 'Córdoba 'Y 'a<Hffijoz, a
horashabiles de oficina, prQPosieloIlCs
parapptar a la-stibastaU1"gente'ee !las
obras de reParación, de 'cxplanacióny
firme de los kilÓmetros'1.8,l9 y ah ai
42 de la carretera de La Sobna J. la
de 'Villarrobledo al Ballestero, "'11 ~sl.a,

provincia, cuyo presupuesto tIc C01i·

trata asciende a 59.999,96 rcsclas.
siendocl plazodeejecucióIl .d2 f,Cl:;
meses, a contar:, liel,~c{lmieB-'"U) ·dé Jas
clbras y !afianza :pi"o,visiona1 ¡,le .1.3¡;9
p~~ '. .

La subasta se :verifiearú en la j.efa·
roa.de .Obras ;públicas de ei~¡,Ú Ue~l,
e~ día 24 ·del eorrien1emes·de );oviem
breo a las :diez horas .de lamañmlH•..

El ,proyecte, pliegod~ condich;mes,
modelo de proposidóny dis~ione¡;
solwe :form.a y ·condiciones. deS,l,l }))'I;:

sentación, estar-.in <le' man.í6este : en.
esta Jefatura y en el Negpciadú q~
Conser'I::8Ción y llcparacióll·de ("-ar:I:*'
teras 'del '1\1inisterio de F6illeato•. lIn
los diasy horns hábiles de ,o&ina•.

Cada proposición sepreselltaru. en
papel sellado de'la ·claseseiKta (3:60
pesetas) '7"0 .en ;papel común 'CQJl 'JlólWl
de:igual ;preciQ, ·-desecbanj1o¡se,: desde
luego la 'que ,30 venga-con iesle J:'caui-
sito 'cumplido;: .

,Los 'licitadores 'eslim '()bligados.. .EJ
cumplimiento -del.:articul.o .adicional.-al
pliego de condicioJ.!es·:pmicuIar.es Qu,e
tigen .enesta conir.ala,'~e:ltc.:al
contrato con :los obreros :Y ~renmnere

eiones 1Din.imas que ,percibir,án é~
por jornada legal de tralnjo y ptll" ho
ras extraordinarias'COu acregloalReal
deeretO<'1ey de 5de .Marzo de 1929.

Las Empresas, ,Compañías o SQc:\e..
dades proponentes cstán obUgadas al
cUropliniiento del Real decrelo de 24
de Diciembre de 1928 (GACh"TA. de12a)
yd isposiciones posteriores.

·Ciudad Real. 8de Noviembre de
193D.-El b;:dli¡:ro Jef~. Ezequiel Na
FllnjQ. .

::::::c::•. _.........T. '_ •••

UlFATURA'I)E .OBJM8iPUBLiCAS DE
L#1. PROV'lN(U. J)~ ·CHJ-JJ-AD RE..o\.L

~,~AllACIUN

Uasla las trece horas del dia 19 de

f
-"8iD:bre aCtual, se admitirán en esr,l

, ,
f,litU.ra y "en"Ias de -Toledo, Cuenca,
.acete. .Jaén.. ·Córdoba y .BadajQz, a

2l'3s~hábiles de oficina, proposicIOnes
p.llra ()plar a la sub·asta urgente de las
'Oaras de repar.ación,.de -explanacion Ji
1iriRé d,e los kilómetros 97 al 1Q7 de
~oear,reteradeA1m:agroa Alc:lraz, ·en
.a provincia. cuyo poresupu,;slo 0&
~iitr-ata ·asciende 'a 63;399,99 'peo;clas,
~allo .el :plwz:o -de. ejecución ,descis
'J!IeSes, ·8 'contar del comienzo ~t1e las
obras lY.la1iama ~provisiona.l d:l 1.902
pe;s,etas. . '

..iLasubasta se vel'.ificát'á· en Ja J<fa
tprakObr.a.s 'públicas -de~CjtIdad ,Real;
él.Qí.a,24 ¡del corriente,mes. de:1SOl"ielH

.~ a :Jgs diez ;horas:de ;L¡.,m..'lmna.
.~¡~D~,? :pliB;lvde' '-Ca.Uaicion~s.

.BFiWIl..( ..DE .OBRAS l"lJ!:n.TCAS:
., " a):f.t ,ALJiU;CF.,TE

;'\Haslalas í~e 'horas deI.d0.2t) del;
mes actu3.15e :;¡ulmitiritu en ]a,..~.fa:lura '

, .,Qb.qs;Púhlicas d;e :A:1hal;ete)" .en,1as ¡
......;~ ~t.l.cias de,Ali~a-ut~"'Cue.nca,.

Ciudad "'Real, Granada, Jaén, l~ím:cia ::y ¡

iValeDs:i3.d>fOposiciones para optar a la
sübasta urgente -de las .Qbras de repa~

ración con firme adoquinado eIi 1/)s ki- .
i6m.etr.oS 66:::a168 de Ja carretera de
lkJmareha!a :Yiluu:robledo:y ·kilómetro
•l..da de N"illarrobledoa Bart::l~, cu
,"O.:lpl'eSu¡j:.lestD 'w, 'eontrata asciende a
~7a,'¡4 .'Pesetas, siendo 'el plazo de
h~cuCiim .derv.einie .meses y:laAlanza
p~aI¡(ie,12.486 'pesetas.
1" La Güli'a6ta· se 'l.'ierificará 'ffi1 la.Jefa
m.ro de¡Obr.as 'P.úhlicaS ,deA,1bnc::te, si
é,d.¡a ·en '-la ca»:e d~ Martin~z \~ena,
DUmero ·t1 ,..eliita :20 de .NoV:lembreac
tua-1, ·a ;las ·t:lrez 'horas.
. ·EI 'proyecto, 'pliego de condiciones,
-mod~1Q de' -proposición y ,disposic[()
ñes sobTeformay conciicionesdesu
we!lentacwn ;e5tarán ·de manifié:stü ~en
j[:'JeCáfuÍ"a de Obras públicas ·de Alba
~~e'(~~ctOn.-de·~uba5tas),~urante los
lIF.ts y 'ñOf'tlS ·háb;J1es ·deoficma.

-:. cada ~própOs.ición.para cada ·pI"03".ec
~ ,s.eprese-ntal"áen papel 'sellado de
Ii: claSc~a,·a~s.oo peseias,'O 'en'))'a-

l, .c,o.mún ro.ti póliza lle igual jlrecto,
. seéhá:n~. ~de -mego 'laque al

irl:a no ,resulte "con -tal Tequisito

~
PlidO' locnaI lleva'CODsigo el que,

. na,'~~trcgada al ,Oficial enc~gndo
e rec'í~ItJla... no se puedaadmibr .ya

th ningítnmom,ento' el subsanar las de
~Ci.as que en eu'anto a"su reintegro
{jmgan.. ' .
.':Lis Empresas, Compañías () Socie
~({es prop~nen1es están obligadas al
~m,plimien'to ,del Real 'decreto de í2
ilé ,O.ctub;t;e tle1S23 (GACETA del 13), e

1
,!lineute -.el deG de ;l1arzo de '11129

'~déI'7), Y Real orden .de 26.de
, - Jines ((iÁCEXA del .27), sribre con-

o _. ~n ·de obras .Y. servicios con ~1

·>:Alii.á~k,'8:d.eNoviembre de 1930.
m l~eróme, José González.

5-1&43
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H.:is1a l:ls trece horas del dia 19 d~

Noviembre actual. se adm"itlcin en esta
.fefatura y 'en las de' Toledo. Ci.H:nC~
Albacete, .faén. Córdoba y Badajoz, a
horas hábiles de"oficina, proposiCiones
para optar a la subasta. urgente;: dE:_láS
obras de -r-epar:a~ión,de expla11acion ):

¡firm~ de' los kI1ometros 15 al'28 de la
carretera de Villarnanrique a Caniz~
sa, cuyo presupuesto ·rle. contrata as~

, ciende a 99.99-3,64 pesetas. siel:1do -,el

l plazo de ejecución, de seis méscs, a
,c~nta.r del comienzo de.las obras, dis
- tnbUldosen. dos anualIdades para el
~ abono de las_ certificaciones y ]a lhnza,

f
proyísional de 3.00'0 pesetas.

La 5qhasta se ,,'criticará en b Jefa•
l tura de Obras púhE~as,de Ciudad ReaJ~

j' e! día 24 del corriente mes de Xwiem.
, hre, a las diez horas de la mañana. '
1 ,El proyecto,. pliego_ ~e condiciones-.
j modelo .de proposieión y disposiciones
, sobre forma y condiciones 'rle su pr~

1 sentación, estarán' de mani.fi~'ito en
esta Jefatura :). en el Negoci:1.do de
Conservación y Reparación de Carre.
teras- del :Minisleriode Fomento. en
los dias y horas hábiles de oficina.
_ Cada. proposición. se presenWl"á en
papel sellado de la clase sexia' <3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego la que no, Tenga con est~ I'<:qui.
síi:o cumplido. .
Lo~ licitadores están' obligados al

cumplimiento del articulo adJcional:lI
p!iego de ~ondicioncsparticuJarc'i (IUe
rlgen en esta contrllta, referente al
contrato con los obreros y remunera.
ciones minimas que percibiran éstos '
por jornada legal de trabajo y por h~ ,
ras e:ttraQrdin~dascon arreglo aIRea!
decreto-ley de 5 de liarzode 1929. .

Las Empresas, Compañías o Socie
rlades llropcmentes -están oblirtad:Js al
cumplimiento del Real decre~ de 24
de. piei~~re de 1928. (G.-\cEn del 25).
Y dlSPOSlpO~S: postenores. '_

Ciudad Real, 8' de Noviembre de
19S~.~El Ingeniero Jefe, Ezequiel Na
TanJo~

S-1852 -

Los Ecila-dores están obligados al

E'1).rri'Plim,~if:nto, d,eI articulo adicional ,al
iliego de condiciones parliculare,; que

m:' ; n. en esta, conlrata, refere'lte al
L -~, 'ClQOtrato con los obreros y remun~i"a-

:.....iones mínimas que percibirán éstos
:;,or jornada legal de t.abajo y por ho
13S e:draordínarias con arreglo al Real
J}ecreto-iey d:.: 5 ,- de :Mázo de 1929.

Las Empresas, Compañías o Sacie
.- ;fIsdes ,proponentes,' estánobli,Jarlas al
,:,-tic:-rúllplimiento del Rcalde-crclo de 24
:.~~DicFembre dc1"928 (GACETA del 25)
:-¡¡t dis~)o~iciones posteriores.. '

Ciudad Real. 8 de Noviemlm,~ ,ue
·.1930.-El Ingeniero Jefe, Ezequiel Na-
,'...mjo. .

S--1848

Uasla las treée horas del ¡lia 19'¡e
f\oviembI'e actual, sé admitiniu eri est3
:fcfatura y en ,h:s de Toledn, Cuenca,

., jUhacete, Jaén, Córdoba Sr B3clajoz, a
o;, "aras hábiles de oficina, proposü-.;'ones
-'o' "para. optar a la subasta urgente de las
- ~,ras de rep, aroción; de explanación y
ti jirme de los kilómetros 125 allSív

-- ~n al 144 de la carretera de Cu:'."n~a
~, ~AIcázar de S2Il -Juan, cuyo ,¡jrt!;;U.

_" ~sto de contrata asciende :l reslo":
.'PS 110.000, siendo el plazo de dccu
$~¡'n de- ol~ho meses, 2 contar rl~! C-v
;'nienzo. de las obras, distribuidos en
Jios anualidades para el abono de c.c.r';'
:J.i1k:\Ciones l' la fianza provisional 'üe
~.300 pesetas.
'La subasta se verificará en 1:l Jefa
fura de Obras públicas de Ciudad Real,
~l día 24 del corriente mes de Noviem
J;!'c, a l~s diez horas de la mañana.

El proyecto, ,pliego de cond~ciones,
,~delo de proposkión y dispo,>icioncs

.~ -sobre forma y condiciones de Sil l>~e
'$ffitación, estarán de maniflc~to en
ieSta Jefalur.:l y en el Negociado de
~nserYación y Reparación de Carre
f.cras del Ministerio de Fomento, en
ltosdias y horas hábiles de oficina.
. Cada proposición se presen~ará en

.;~ ~pel sellado de la clase sexta (3,60
':S' ·Eetas) o en papel COmún con p.')liz:l

,. .igual precio, desechándose, dl!'.;de
ego la que no venga con este- requí

;jito cumplido.
Los lieit.1.dorcs están obligauos al

~mplirill,entodcl articulo adicional al
1P~i(:go de condicion~particular~sque
.~en en ellta contrata, referente al
~ontrato con los obreros y remunera
~()nes mínimas que percibirán éstos

Eil'01' j orna4a legal de trabajo y por ho
,.' . s extraordinarias <;:on.arreglo :::1 Real

~ lo-ley de 5 de Marzo de 1929. 
~~- Las Empresas. Compañías o SoCie,.

.- ~,des proponentes están oblig3das al

"
" '~H~niento ael Real decreto:) de 24
DlcIembr~ de 1928 <G,.CE-rA. del 25)

.. disposicionesposterior.es.
;",. .-GiiIdad Real. 8 de No.viembrc de
t930.-El Ingeniero Jefe, Ezequiel Na.
j':¡njo.

S-1849

Has:.a las trece horas del .lia 1:~ -de
~-':-I-ciribre acfual. se admit:l'ila en esta

- ra y en las de Toledo, Cuenca,
, acete, Jaén, eórdoba y B:hlüjo7., a

s hábiles de oficina. proposil"lQocs
~ optar a la subast<i urgent~ de las
~ de repar-ación, de exp!a1'J:~on y

,;-- "¡mne. de los kilómetro$ 1:i al 2;' de ¡~

'''.t-meíera. de Puerto-Lápiche a AI·:':;)u.r 1
"~San JU:i!l, cu;ro prespuesto d~ con- i

trata asciende a 124.082,33 pesda~,
siendo el plazo de ejecución. de ocho
meses. a contar del comienzo de 1us
obras, 'distribuidos eri dos ~m'lal1da
'des para el abono de las cermicado
nes y la fianza provisional de 3.722,50
pesetas. ,

La subastase verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Ciudad Real,
el día 24 del corriente mes de Noviem
bre, a las diez horas de la rnaÍlana,

El proyecto, pliego de condidones.
modelo de proposición y disposiei(lnes
sobre forma y condiciones de SI.! p.re
sentación, 'estarán de manific<;.to en
esta Jefatura y en el Negochdo de
Conseryación y Reparación de Carre
teras del :l\linisterio de Fomente>, en
los dias y horas hábiles de oficma.
- Cada proposición se presentlrá en
papel sellado de la clase sexta (3060
pesetas) o en papel común cou póliza

-de igual precio, desechándose~ desde
luego la que no venga-con este re-qui
sito cumplido.

Los licitadores están obligados :ll
cumplimiento del artículo adicion;ll al
plíeg() de condiciones particulares que
rigen en esta contrata, referente al
contr;.¡to con los obreros y remunera
ciones mínimas que percibirán éstos
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias- con arreglo al Real
decreto-ley de 5 de Marzo de 1929.

Las Empresas, ComllaUía.s o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimienlo del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA ,del 25)
y disposi.ciones posteriores.. .
. Ciudad Real, 8 -de, Novi.!rnlJre de
1930.~El Ingeniero Jefe, Ezeql.lieINa
ranjo.

Hasta las trece horas del día 19 de
Noviembre actual, se adn.lÍtil'án en e~ta:
Jefatura y en las de Toledo. Cil~ndí,

Alliacete, Jaén, Córdoba Jf' Baddjoz, a
horas hábiles de-oficina, proposiCIones
para optar a la subasta ur.gentc de las
obras de reparación, de explanado.t1 ~;

firme de los kilómetros:; al,16 d(: la
curreléra de Estación de Cinc\) r.as3s
a Arenas de San Juan.cu~-o prcs~.c

puesto de contrata asciende a jl~etas

i9.990.30, siendo el plazo de !,!jccnciún
de seis meses. a- contar delconJcHz',)
de las obras, distribuidos en dos anua
lidades ,paTa el abono de la;; c~rtiH

caciones y la fianza Pl7ovisicn:l1 dc
2.399.75 pesetas.

La silbasta se \'erifica.rá en 1;) Jda
tura de Obras públicas de Ciudad Real,
el día 24 del corrientemcsde XovÍCln

-bre, a las diez horas de· la mañana.
El proyecto, pliego d~ connid('lles.

modelo de proposición y diSposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura )- eñe! Negoc~udo de
Conservación y Reparación de C'.1rre
t-::ras del Ministerio de Fomento, en
los' días y horas hábiles de oficina..

Cada proposición ~ pr-esen-hmi en
papel sellado de la clase scx~a (3;60
p'esetas) o en papel común con póliza
de igual pr~c~o. desechándose, desde
luego la que no venga con este requi
sito CUl~}pli(lo.

Los ,lj~itadoTes están oblig~dQ:; al_
cnmplullJc!lto del articulo adicional al
Jl!iego de condiclones particulalC:s que
rigen en esta contrata. refe~el1t:.~ ;11
ccntrato con los obren.;; y re;mmcm-

dones mmmías que percibirán ~t05 '
por jornada legal de trabs)o y p:Jr bo
ras extraordinarias-con arI'eglo al Real
decreto-ley de 5 de Marzo de 1v2S.

Las' Empresas, Compañías o' Socie.
dades proponentes están 'ohiigadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dici-embre de 1928 (GACETA de. 25)
y disposiciones posteriores. '

Ciudnd Real, 8 de Nó.iembre- -de
1930.-El Ingeniero J-efe, ·EzequielNa

'. ranjo.
S-1851 -

JEFATFitA DE OBIÚ,s-PUBLICAS.DE
CUENCA,

CARR",~1.'E...'US

Hasta las trece horas del dia24 dei
próximo mes_ se admitiriin Ipro:p'o\>i~jo

,nes en elR~gistro d:e esta .re~~túra#y
e_u fas de Albacete. Cíu,dad Real'" Gú'a.:.
dalajara; Mádrlt4 Teruel, TQledo y-Va.
lenci3, 'a noras Iiábiles deofi~fria, ~ara
optar a la primerasub~5tá·,-ur;.«énte~
obras de reparación con fi:ill:lie 'de em
pedrado y 'cimiento de hormigón-S!t
lQS kUómetras 86 y Si de lacarrelm
de la de Cuenca a Albacele a La"DO..
da, CUYO nreSUDuesto de coutrat!i ~..
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL D JI
SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento. en sesión
plenaria celebrarla en día 15 de Ocb1
bre último, acordó convocar concnrSQ
público, para proveer por tiempo da
cinco años, o sea durante los ejerci
cios de 1931 a 1935, ambos inclusive,
el cargo de Recaudador, por cuen,ta
del A)'UDtamiento, de los impuestos.
Tentas y al"hitrios que se cobran por,
recibos, conforme -a las siguientes :

el pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regir en la con':
trata de estas· obras. Una vez adjudica
do el servicio, presentará el contrato
d'e trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Co.mpañias o Socie
dades proponentes están obligadas al

! cumplimiento de! Real d'ecreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Avila, 8 de Noviembre de 1930.-El
Secretario. Juan Cabo Delgado. - El
Presidente, Florentino López.

S-1844 Condiciones.

1.· El objeto del concurso es la pro·
visión por tiempo de cinco años. o sea

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E durante los ejerdcios de 1931, 1932t
GANDIA 1933, 193(Y 1935, del cargo de Recau-

Dan José R o m á n Marti, Alcalde dador, por cuenta del Excmo. Ayun-
constitucional de Gandia. tamiento" de los impuestos,. rentas y

Hago saber: Que el día siguiente ~l arbitrios municipales que se cobran
en que se cumplan veinte, a partir de por recibo, y que se detallan en la re
la publicación de este edicto en la lación adjunta, así como el de cnal
GAcETA DE MADRID. Y hora de las doce, quier otra clase de débito que el Ayun
bajo mi presidencia o la del Teniente tamiento acue¡-d~ encomendarle.

,Concejal en quien delegue, con asisten- 2.& Podrán tomar parte en el eOJl-
cia de un Teniente alcalde de laCo- curso todos los ciudadanos españoleS;

'misión municipal permanente, y en la varones, mayores de edad y que no
Casa Consistorial, se celebrará la su- estén incapacitados o imposibilitados
basta para contratar el servicio de re- legalmente para el desempeño del
caudación de las imposiciones muni- cargo.
cipa:Ies consumo de carnes y bebidas 3.· El concurSO se anunciará en la

.e inspección sanitaria de alimentos "Gaceta de ~adrid". "Boletín Oficial"
para el· año 1931, bajo el tipo de' pe- de la provincia y periódicos locales.
setas 136.010. concedieildo un plazo de veinte dias

El acuerdo y condiciones de dicha há-IJiles, a partir de la fecha de inser
subasta, que se han hec1lO públicos sin ción del anuncio en el primero de los
que se haya producido reclamación oll· , periódicos oficiales antes citados, para
gllna respecto al primero, a pesar :le r que, durante las horas de oficina, los
haber transcurrido el plazo fijado por 1 nspi,antes puedan presentar sus pro·
el articulo 26 del Reglamento de :2 ~le posiciones, en sobre cerrado, en el Nec
Julio de 19:24, estarán de manifiesto 1 goclado de Registro de la Secretaria
en la Secretaría del A.yuntamiento. I ffil.midpal.

Los licitadores constítuj¡'ií.n pr.;;.ia- I Durante el plazo antes 'citado esta-
mente en depósito, como fianza pro- ! rií.. de manillesto el pliego de condi.
visional. el 5 por leO del tipo, o '-'ean I ciones, en Jos mismos días y horas há.
6.800 pesetas 50 céntimos, y el rema- : biles de oficina, en el Negociado de
{ante prestará la definitiva del 20 flor ¡ II . d d 1 S fa' .' 1

"
100 .....1 P~lCCl'O del ~.cm.,tc". "l. ~U'>l rl•••~_ . - :lcwn a e a. ecre na mun¡clpa .

<l_ « .... _.. , ¡ 4.' A )a proposición dc1Jera acom.
,berá pagarse po,:," quincena!> anticipa- pañarsc necesariamente la cédula per.
das; siendo cualquiera de los en c1l:r· ! sona1 del concursante y el resguardo
cicio en esta ciudad el Letrado de- a~r~ditatlvo.4e haber constituído del
signado para bastantear los p{)d,~¡,.:'s. ¡ pOSlto prOViSIOnal por valor de pese)

No se admitirán posturas a los com- ¡ tas ~.OOO, que se exige para tomal'
prendidos en el artículo !I.o del eiL'ldo I parte ea el concurso, y que podrá

_Reglamento, 'JI' l:.ts proposiciones, a las 1 constituirse en la Caja municipal o en
_que es preciso acompaiíar el resgu3r- 1 la, General de Depositos, en efectivo
do del depósito y la cédula person,:l, j meláI:co, titulos representativos de

,dcber.ánpresent3.rse en pliego cerrad,), j' obligaciones del Ayuntamiento, que se
,durante el plazo que determina el ar- rán admitidos por su valor nominal, o
ticulo Hdcl mismo, con l;ujeción <1.1 I efectos públicos a cargo d&l Estado
siguiente modelo: ¡ cédulas del Bancn de Crédito Local ;
, Don. ..• vecino de..., enterado jel I demás valores asimilados. que se com
p 1 i e g o de condiciones, que acept¡¡, • putarán al precio de su cotización 0:0..
ofrece... pesetas (la cantidad en letra) cíal el día que se consigne la garantía.
por la subrog~ción en su :favor del 3er- 5.& Las proposiciones deberán ir.
vicio ede recaudaeión de... municipal -extendidas en el papel del timbre co.:
de... para el año económico de 19... rrespondiente (3,60 pesetas) y reínte-

(Fecha y firma del proponente.) gradas con los timbres municipales
Las proposiciones se presentarán en que procedan. '

la Secretaria del Ayuntamiento daran- . 6." Los licitadores podrán coneu
fe el plazo de yeiñte días" a contar rtir al concurso por si o por medio
del, s,igípent,e al en que se publique el de representante, cuyos poderes ha de
presente e'aieto en la GACETA DE MA,- I?astantear, a wsta de los interesados,
¡¡BiD; y durante las hori!s' dé oficina, Cl;lalquiera de los Letrados consistoria-
ittÚ;lO'r del artículo 15, del menciona· les. •
Ció Re....J¡w:ieÍl1:p:. +_ 7.& El acto de apertura de pliegos

-Ga-n~ia, 7 de Npviembre .de 1930.- Ise celebrará en la Casa ConSistOriO.1
. El' Áícáji-Ie, José Ri:)llllln Marti. a. las· doce horas del quinto dia hábil
. &-1856 posterior al en que termine el plazo

1de proposkión"bajo la.presidencia del
R_ñor' Alcalde o ,l"'-eJli'ente de Alcalde

DIPUTACION PROVI!{ClAL .
DE AVILA

Hasta las trece horas del día 2 de
Diciembre pró~imo' se admitirán en
esta Diputación, a horaS hábiles de
Í)ficinas, proposiciones para optar a la
,mbasta de las obras de construcción
del camino vecinal dé Grajos' a l\fuñi
eo, cuyo' presupuesto asciende a pese
~~ 1~3.41-0,33, debiendo quedar teLmi·
1;l,~g[s en III plazo de ocllo meses, a
t:ontar desde la fecha del comienzo de
las obras" y siendo la fianza provjsio
Jlal de 3.703 pesetas.

La subasta se v-erificará en la. Dipu
tacióJ;i .el dia 3 de Diciembre, a las do.
-ce horas.

El, pro31ecto, pliego de condicIones,
modelo de prcposic~óny -disposiciones
-:obre !~_~a y ~ondicio,nes de sq ·pré
sen~~io_n esJ~r:a~ qe manifijlst9 ~p. la
Sec~op. 4e Vlas y Obras proViiici'aJes.

(4da p.t-?~osición se presentará en
}Japel sellado -de ~ cla~e sexta <3,60
pes~t¡¡,s) ~·.~npapel..~~ ~Aa p~!iZ1i1.e Igual px:ec19. de6e<m:iño<:n,e d,es~de
,:~~go lai.,c no. venga CO)1 ~sle requi
$1 ~p .cum ido.
;.:J~flici )~.Qr ~m..pañará a s'p:..R~~•.
~?n. !a t{lacl~.n.qe :r~nne..ra(}J~nes
~nlm..as, en la J~rma .que defurIlllIUlU

.jl apartado A) dél Real decretO.:'ley de

., de'Marz,Q de. 1~29_ .íGAC~A del n y.
..- ~

e 'ciende a la cantidad de 223.376 pes~·

'las, siendo' los plazos de ejecución los
QUe se fijan en el' pliego de condicic~

-nes particulares y económicas qt!e ~

ge a estas obras. y la fianza provisio
nal ce ~.701,28 pescias. o sea el 3 por
100 del-presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la ,Jefa
tura de Obras publicas, situada en la
calle de Cervantes, número 15, ,el di:l
29 delactua!. desde las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultanthas y económic.:;s, modelo
de proposición, que se ajustará al PU-'
bEcado en la GACETA de 12 de Abril
de 1929, y disposiciones sobre forma
y condiciones de su presentación e:,-'
tadn de manifiesto en esta Jefatura
de Obr:lsijúh~icas y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Cá··
rreterasdel Ministerio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

Las,propósiciones para cada pro
yecto se extenderá.n en papel sellado
de 3,60 pesetas o' en papel común coa
póliza de igual precio, desechándose
desde luego las que al abrirlas no re
sulten éon tal requisito cumplido, 10
cual lleva consigo el que, una vez en·
tregada la proposición al Oficial en
~argado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya ,en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías· o Socie
dades prQponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Ocñibre de 1923 (G.'-CETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplimiento a lo dispuesto en «-1
Real decreto-Iey de 6 de Marzo de
1~29 y 'a las Reales órdenes del 7 y
26 del mismo mes y año, sobre con
tratación de obras o servicios públi-
cos. .

Cuenca, 7 de Noviembre de 1930.
El Ingeniero Jefe, Rafael Gallego.
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: go', y ~specialmerite cuando no inicie l' justificado .decretar la sas-'p.e¡¡sión pro.
"a .~u debido tiempo el pror:edimiento. ,visiona! del,R.ecauda.dor Y,la interv,cri<
: ejecutivo o lo paralice sin ~ le- ,ción de sos libros y d.)Qllwentos... .
; salme.n1e ¡u,¡¡tificada. . .' . . ;5, El Recaudador sólO pOdrá ~4:a-<

• El importe de estos recibos, deberá pasar SBS,d:erechos yobligaci()Aes a otra
mgresarse en el plazo de v-einticuatro persona que acepte }aseondieiQnes es.

: horas. a partir. del z:equerimiento que ~~das:enes1e·pIiego~~andola¡;:o-~
, al ~recto se le haga por- la Alcaldia y mlSIon Permanente acepte la referida

caso de no v.erHlc.arlo, 'se roe-duei!"'d ~e cesión y el Pleno, mediante acuerdo- de
la fianza. . . aquélla en tal sentido, así.IQ ratiñque.
. 39., Sólo se admitirá la devolución 46. El. contl":;¡to se hace a rie~1> f
de valores por concepto d2 fallidos de v~tura-del adjudicata.rio, qtiien en nin-.
li:>s cargos en que se justifique aebr. gun caso podrá pedir modificación en
damente la impos¡J)ilidad del cobro los tipos que se fijan para su retriliu
siguiendo los procedimientos y forma: ción n} dispensa de las. obligaciones que

. lidades . que el A)'lÍnf2.Dl!Cilto está- se ~e lmpunen. , .
b1-e%ca. . 4/. El pl"esente contrato no,sera pro-

,4.0. LOs experlientes ejecutivos de_rrogable. pero el Recaudador tendrá la
becin terminarse dentro de los tres op.Egación de continuar en' el servicio,
meses sigf.Úentes a 'ln ·fecha·énque se 51 porcualq:nu causa nC? fuese posible
decrete el apremio y p~do dicho pIa. 31 Ayuntan::uento formalizar un nuevo
Z9. será resPonsable el Recandador sistmna recaudatorio o adjudicar el con
d~l importe de los valores correspon- curso que convoque ~l .I?fecto. "
diellt~ que se le harán efectivos en 48, . Caso de, fallec.un~ento del R{'c::Iu
la forma determinada en las cláusulas d!ldo~, 9;-1cdara ;IJscmdIdo el contrato,
anteriores.. ' . sm mngun dCl'ecuo por parte de los hIJ-
. '41. El 4-yuutamicnto podrádecre- rederas, que, n~ o~star:-;e, scrán.r.espon

tal' elcc~-del Recaudador encualquie- ~les de la liquldaClon deflmti'nr en
ra'époc~por incumplimiento porpar:te Igual forma que su. causante.
del mismp de alguna de las condicio- 49, Una Ve4: posesion~do ~del c~rg-o
nes de este pliego" .siendo principal- el Re~audador, se con:ull1car.~ sL!~orr:
mente motivo para que el Ayuntamien- bratnlento ~ las Autorldad3S Jl!diCI3les
to.lo ·declare el no veriftcar.losingresos y a l!3s ~egJ.stradores gel pa~~do, y se
y liqu.idaciones en los plazos Ji térmi- publicara en .el.Boletlll ,OfIczal, ~ar-J
I~S que -se señalan o el cometer infrac- g;eneral conocmuento de -L,os contnbu·
Clones lC}~alesen los procedimientos re- )e.ntes., . . .
cau~atorlOs .qne irroguen perjúlcio a ..5~.. 'E! Interv~ntor mUnlCJ.pal· cm-
los Interesados del 1\Iunicipioo de los d~~.d, b3,!o su mas. es.trech3 respon.'>ao
contribuy.entes. J>~lui~,~ del cump~ento de cuantai
D~arado el cese por alguno de Jos condie,:;lOlles y.forcmalid3;rlcs Se cODtic<

~()tivos .expresados en el párrafo anle- ne?en esteJlhego: _
nof', queda,rá el Recaudador obligado. ;.>1. Las pro~osl~lOncs de 19;5 ~onc
aparte de las responsabilidades en qUe cursantes debcran ajustarse ....1 slgmen.
hubiera incUlTi40, COn arreglo a los te modelo: .
¡n-eceptos que. rIgen la recaudación, y :Mode1o de proposición.
de .los pescuhlertos que le resulten a D . ,d . ..
la indemnización de los perjuicios ' e , on ... , ve~~no. e ..., con dO~~ICillC
cause al Ayuntamiento, apJicándose~1 en la c:rl1e ... , numer~ ... , provlSto :dr
pago de todas estas responsabilidades cédula pe.rsonnl cl?rl'lente de la ~c?a'
la fi:mzapr'cslada en ¿rumío baste a se "". tanfa ..., numero ... , eXlle(lldt
cuhnrlas. . . e~ ..., co~ f.echa ... , en~e:ado del an~n.

.42.. Una vez. cesado en el ejercicio Cl~ y plIego de CO~dIClOi1.es. «;ue lO·
del cargo. el Recaudador, y antes de t~<>ra~e?te acepta, ~n~er!o e~ el Bol~
acordar. la cancelációny devolución de tm. OfICl!l1 de ll! provm?a numero ...:
la fianza, ,se practicará una: liquidación d~l corrIente ano, relati.o 3;1 nombra
general, con entrega por' aquél dc to- mle.nt? de Recaudador, ~e llnpuestOl'l,
dos lo~ \'alores, expedientes, .documen. ~~bItnos y rentas _mulliClpales ~~ ~c.
fos y libros de la recaudación. villa. ~urante lo~ anos 1931 a,190):>. m·

4.'1'. ' En el caso que haya de 'hacerse c!usn: cs, se ~b~lga a pre~ta~. el men·
efectiva. alguna responsabilidad con elo~~o. serHClO, con :suJeclO~ a lo:s
car!?o ~ a la' fianza del.Recaudador, de": requISItos que e.n el clt~do.pliego &tl
~~aestccompletarla,enel plaio de establec~n, prevla~onstIluclon.de la
ClllCO dias, a' partir del en que' se le fi-anza. fil~da y media~k'el perCIbo d.
haga e,l oportuno requerimiento por la ~ ~lguIentes premIOS de .rccauda..
Alcaldía enf.11scntidc. . elOn.. . t'

En el <lISO de no verificarlo se enten- El (con ~!la&) tanto )wr Clen~o de
dérá rescindido el contrato; con los la recaudaCJon yoluntarw. _
ef-ec.t.Os· 4,el 'articulo 21 del Reglamento El (con letras) ~anto, por Clento .d:!

I de 2 ge Julio. ~c 1~4, sin perjuicio de !os ,recargos de ~Jec~1Vt'l. \~do 56
las resJlonsabilldades a que hubiere In- Imponga al contrIbu~ente e~ 20 ,por
gar. tOn de la cuota.

H. .El ineumpIi;niento por el Recau- El .(con letras) tunt<;, po~ cieuto del
dadOr de cualquiera de las condiciones ~~met¡.do recargo de ejecutiva. cuando
establecidas en ,esteplic"'o o la comi- este legalmente se reduzca al 10 por
sión por el mismo de aI~r:a fa-lta "ra- 1O~ d~] recargo.'·c de carácter administrativo, dará"'lu. SevJlla :3..;:. de ... de 1930..
gar a la reseisión del contrato y a la (F Irlna del concursante.),
incautación de la fianza, con cargo a la La relación a que se refiere la'eoe-
cual se indemnizará el Ayuntamiento de dición primera es la siguiente-:
los perjuicios que sufra, siendoaplica~ ~_. . .. '", • '
ble lo dispuesto en el al'ticulo 21 del L:,M;::cc~ones n:'-'-nz~.lj?a,~.~ clliJa.c;,~:~
Reglamento de Contratación municipal. -el s~ ~fecl.lClra por el Rr!(m:..r'ac~

El acuerdo de rescisión del contrato mUIW;lfJal.
deberá adoptarse por el Ayuntamiento Arbitrio sohre pC"rros..
pleno, pero la AI~aldJa podl'á en caso Arbitrio sohrc Illodíficaci¡j;¡ J:,) la 1':,1-

n.c¡ónr.egla~e!ltarciiune.nre.aatGl:&a~
','2&,. Transcurrid9 ,el pel;Í()oo v-oluil

ta!iio de recalld3ción ordiDaria ~l-dia
rv;·dei iercer.ll:leS deL lr.i..meW4,se sus~·

~eri el cabro.de los \'$lores cories
pollldientes al mismo pendientes de pa¡
;;O:'y con ellos formará el :8ecaudador
y 'remítira3lá Depositaría municipa4
aDtes del día 21, 'tilla i'elaciiln tripli~
cada. de deudores por cada' ;con~epto
eontributiv.o, al objeto de decreUu" el
apr.emio- de los mismos.
,·:!g;T.anpronto como la DeposH:a-

rÍil .i'.eeibaIas r.elaciones .-de· deudores
:al, que. se -refiere el aparta¿o.anterior•
Se: 4ictaráen aquéllgs provi¡(hm~ia de'
$premioi.-conser,vá:ndose un ~emplar

.ea1a Depositaría para- la-debida com,
~ción -y _dev{}lviénrloal:Recauda~

40r los otres, dos,. $0 'Para su·garan
,tiay,otro:parafOl"lIlaI"cabe23, del:ex
'!lledienh~'eiecuti:vo~-que delierá il)co:ir
';ammlOleirte porcada conceptO.

¡ ,3D., .:Buránle el plazo de los diez
ultimos dí.as lieln-imestr-e en que.los
~I;'ib~respueden hacer -efectivós

:S1.!S débitos con.el.19 por 100 de re
,ear.go.-cl,'·Recaudador :solicita..-á: de la
~J\1c'aldia con exhibidónde la relacion

'!lde deUao-res.que dentro de· las ''lIein':'
;ti~a1r,o horas .siguientes autorice la
Jentrnda eD;; los :domicilios .deéstos.

: '3L Lose:q;edientesejecutiv-os' se
1l"COJnOd3rán a' :1-lis normasldel &mtn
lo dé ~caU~CiÓll y- deberán' tenni
:Ila~ennn plazo de tres meses.

! ' 32. LaJ"ecaUdacion· accidental 'se
,ajustara a lo dispuesto en los artícu
~os - anteriores. adaptando .1os.p1aJ:os
fiialiesa la época en que se giren los
~llrgQsy'se 'doc-rete el apremio,-;
'33. ~ '~caudador se obliga a in
~esar diarIamente en la Cajamunici
Pal las; ~ttIitidad.es,que recaooe de los
'!CO!1tl'ibuyent~s, mediante :relación ex
presim:'de ':las'que hayan sido" hechas
;efeCti,vm- en periodo 'vohmtat'i-oy eje
~Iltiv.{), ,con se~raciCndeconceptos y
fM'empuesto, s-eglÍnlos respectivos li-
br9sdeclJbranz:a~ .-
J.3~. ~os in~esoscor:espondiente.al
~rIBd3- ejecutivo dehor.¡n hacerse con
~ntamente con, l-..s partíei~aciones ,que
~orresponden al Ayuntannel1ta c-n los
recargos de apremio.

( 35. El Recaudador deberá llevar¡"onta,'b,i,l,.ida,' ..1 e.xacta de su ~e~tiÓ,n" con
_onne ~ -l:rs 'DanDas est:mleCld:ls en el

_taMo' de' ReeandaéióJi y teniendo
0!ls.tanteIne~e los' 'libros a disposi

~on' del ~yuntaJr:.ie~to para laprácti
¡pa de las msp.eccIOn-es O comprobacio
lmesquedecrete ]a Aicaldia.
!J, 3,6.EI Récaudador rendirá cuenta
R-ilp.estral ;?-~ los cargos q~e le hayan

~
' .~o ~ent:'e,ga,.doS'para,' su cob~, tanto,r. ~rfl!n~~a como por acclldeIitaJ.

. !iJJgwendo la yoluntaria de la eje
~,\!:Va. y eucn.~ ,general anual, cena
:'1Liaquélla en el'Ultimo. día de los IDe-
_-~ de MaI'2o, Junio, Septiembre y Di
!i~re.
(- Su·pr~n.t.ación ha de hacerse en la
p[~ent d~<;~del mes si¡,'ltienle ,al
~ ,de. c,u.entas.
; .F·' .1.2.8' cuentas a que se refiere el
~iéiJIQ anterior serán informadas

•

_ el Interventor muniCipal y Se
~Qb::tr:.tn por la Comisión municipaJ

, _" :mente.
j::' 38: .Será re!,ponsablc el Rec:md:::·dor
~ Irn¡)o..te de t()dos los "alores per
lUdic:::dos por su gestión negligente o
~Gntraria a 10 dispuesto en este plie-



Modelo de proposición.

Don F. de T_y T., domiciliado en.. ~
~' con residencia en , provinciade:~,
caUe de... , número , en1crado del
anuncio· publicado 'en la G.-\.Cln'A DE
MAD:\ID (a Bole.lín Oficial de la pro
vincia de...>, fecha... , nÚII!ero ... , y del
pliego de condiciones a que en· él se
alude, Se comprom~e y obliga, Clln
sujeción alás cláusulas del .rnismo y
su más exactoc~mp1imiento.a ~mi~
nistrar (tal mater:al) por el preCIO de
(tantas pesetas la unirdad), acompa:'
ñando, e~cumplimiento de lo pre~e;'
nído, su c é d 1i 1a personal cOl-riente
de... clase, expedida en... (o p'asapor¡
te de extranjería en su caso y el poder.
nOÍ"drial, también en su caso), el ¡Ílti~

roo recibo de la contribución indUS
trial y el talón de dep6sito irnportañ~
te (tanta..<; pesetas) como garantía de
esta. proposición. .'

J§I recurrente declara ,que. de ser a~7
jUllicatario, los obreros empleados e9
las oD':'as o servicios estarán sOllllJtidos
.3.cpndicioncs no infcrjorcs a las qti~
en· hi' reali~ción de la desHnada II
otr:::s Em:01'c.sas l)¡-;'':''~';'' 0.;),1 (:'.o.rHmm.Q

'Laque se anuncia al público para
general conocimiento.'. ,',. " .

Sevilla. 8 de. Noviembr~ de '1930:"-
(Firma íJegible.) .
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ciones patro~alesYobr~ras d~ la in~
: dllsti'fa correspondiente o generaliza
rlos'en los' contratos individuales de' la

: prOpia industria o profesión. y ade
más a los preceptos del Real decreto
ley número 744 de 6de Marzo de 1929

, (D.co: mitílero·53). ,; .
, 'Si, alguna Empresa, Compañia o So

ciedad 'tomase, parte en 1a suh'asta de
berá aoreditar. medianote la oportl,IDa
certificación. expedida por su Direct~r:
o Gerente, que no forman parte '.le
ellas ninguna de las persohas com
prendidas en el Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 (D. O. número 228),
siendo desechadas las proposiciones a
las que no se acompañe tal certificadu.

,El citado' depósito de 5 por- 100 de
garantía expresará. terminante~~nte
que se ha constitmdo para aCUQlra
esta subasta. P o d '1' á 'consign3l"se en
metálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que se valorü.rán al precio me
dio de cotización en Bolsa en el mes
anterior, a no ser que esté prevenido
se' admitan por su valor nominal.

"Las p-roposiciones indicarán la _pro
cedencia. de los materiales y DO serán
adJ:riitidas .la~ que m~iftquen las con
diciones de los pliegos..
·'En el casorle que .baya dos O lnáS

propo'siciones igoales,en el mismo ac
to ,se: verificará l1dtación por pujas a
la llana~'durante..el término de qiji!lce
minlltos; entre los autores de aquellas
¡:jroposidones, y si terminado dicbo
plazo subsisti~se la. igualdad~ s~ ~~ci
dirá por medlO, de sorleo la ad1u;,.,,¡Ca
ción del servicio.

La subasta' se cel~bra'rá con asisten
cia de Notario y con arreglo al Regla
menio de Contratación alministrativa
en el Ramo del Ejército, ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública .de V de Julio de 1911,
ley de Protección a la industria nacío
nal y demas disposici,ones :complemen
tarias, admitiéndose la concurrencia
de la industria extranjera COn las li
mitaciones que determina l-aley de
14 de Febrero de 1907 y Reg1alllcnlo
para su' aplicación.·

Valencia. 7 de No\'iernbre de 193()~
El Ingeniero Comandante accidental.
CanneloCastañón.

!~nte de a~ras en beneficio de par- 1
licnlares. . .•
, eDrecnos y tasas por eoneeSlon' de
.placas y chapas. ... . '

'Derechos y tasas por lDstalaClon de,
"paratos indnstrialel:~, •
, Arriendo de almacenes eil el Mata- COMANDANCIA DE OBR.AS, RESER-

le;;~rechos y ta:'las por estal>leci~ien- I VA Y PARQUE DE .INGENIEROS DE
lo 11 ocupación depUestos en los mer- LA. TERCER.4.. REGION
~'ar1os de la Encarnación, San Sebas- Debiendo celebrarse segunda subas:"
lián Feria. Trian~a;;.Po'stigo.Puerta de . b' públic~ 'local y simultánea, en. las
la C..arne y Barranco. . .. p}azas de Valenda', Alicante, MurCIa y
~'Derechos y tasas p'or prestaclOTI del A!nieria, .porl:aber qued..ldo desie~a
,i\r'\"iciolde alcantaril-iado; , la primera, para adquirir los mnterl~-

Derechos y lasas por abastecimien- les de construcción que pueda neceSI
to de a.,,"'llas filtradas del Guadalquivir tar esta Comandancia en l~s obras que
iY pT.0ducto del. abastecimicJ:lto . de ejecute por gestión directa, -dut:anle el
ilguas del manantial de Santa LUCIa. plazo de un año y tres meses mas, pro.

Derechos y tasas sobre bajantes y rrogable por otro año, hago present~
canáIones. ' , a los que deseen lomar pa¡-te en la J,I
, Deré'<"hos y tasas por ocupación de ,citación que el acto tendrá lugar el dla

la vía pública, ,en sillas y veladores. 28 del corriente mes de Noviembre, a
kioscos. puestos, barracas y casetas de las once horas, en las oficinas ,de esta

'venta, espectactilos o recreo, con ex- Comandancia, sitas en la calle del Ge
!<:epción de neverías, c~!.és, resta~nt. neral X. de San'doval y en las de !os
teatros, tómbolas y las ocupacIones destacamentos de Ingenieros de Ali-
,Que' se realicen en Navidad y Re:yes" cante calle de Pardo Jimeno, sin ,nú
ferias de Abrily-SeptieIl).bre y vela'- ' inero?'deMurcia, calle de Seiquer, sin
'das. así como también los parqueS Ide nÚIDe'ró, y de AImería, calle de los Re
atracciones. ':resCatólicos, número. 3.' , .,

Derechos y, tasas por ocupac!ón ·de, "El pliego de condiCiOnes quereglra
la,via pUblica, con s}ll~s en la, pu.~r¡a en la subastá eS el .insertado en ¡a (iA.;.
de casinos, instalaciones penpanentes tETA 'DE MADRID' número 226, corres':

,de casetas o básamento en el Pr".idoponditmte al día 14 .~e Agosto ~ltimo,
' de San Sebastián, postes,aparatos sur~ encontrándose tambIen de mamftesto,
tidores de gasolina, marquesinas, mi- todos los días de hl.hor desde el 18 del
radores y ocupac,iones varias. . mes actual hasta el 27 del mismo, des-

Derechos y tasas por parada y 51- de las nueve a las catorce horas, en
tliado en la vía püblica de coches de las oficinas de esla Comandancia y en
easinos, alquiler y 'Viajeros, carros y las de los destacamentos de Alicante,
carrillos de mano. Murcia y Almeria. En dicho pliego se I

Derechos y tasas sobre rodaje de ca- expresan ills cantidade~ y. ~li1Ses de
; ches de alquiler, de casinos, de "ifile- materiales que han de adquIrlrSe, pre
ros, de hoteles' y de coches fúnebres. I cios limites e importe del 5' por 100

, Derechos y tasas' por anuncios. de "garantía para tom'3r parte en la li-
, Impuesto sobre cal"majes de luje. citación, ,

Impuesto sobre Ca'sinos y Circulos Las proposiciones se extenderán en
de recreto. papel sellado de la clase octava, ajus-
, Arbitrio sobre sola.es sin edificar. lindose en lo esencial al modelo que

Arbitrio sobre incremento del nior se inserta a continuaQón, y serán pre-
te los terrenos. sentadas por sus autores o represen-
, Arbitrio sobre inquiHnat.>s. 'tintes en forma legal en· pliegos ::e-

Impuesto sobre ródlji de vehículos rrados que se nume~n por el orden
de lujo. de presentación, y deberán ser aeom-

Renta de mercados. pafiadas de los documentos que acre-
Renta kiosco Paseo de Catalina de diten la personalidad del firmante, la

Ribera. carta de pa:go que justifique haber im-
Renl~ por concesiones de terrenos puesto en la Caja general de Depósitos

comunales. o en sus sucursales el importe de ]a
Renta por alquiler d.e solares so- garantía aludida;. el último recibo de

brantes de alineaci6p. la contribución inlfustrial o certifica·
GraVáD}.enes eSpeCiales con destiI!0 do de la Administración de Contribu

B la .Expi:Jsiéi~n I~ri::i Ame:ricana, In- ciones hacieñdó constar haber sido "l1
ttnstriás varias. Hoteles, fOc,ldas y ca- ta en ~ ind11stria a que la cQntrata
ias de huéspedes. ción se refiere,.y)os apoderados el po
'';La anteriorr'elación tiene úDÍca- de. notarial otorgado a su favor. De
mente c:irácter, eIl1md30tivo y lIO limi- berán también e~hibi1" en el aéto de la
,titivo. hciénd'osecc¡ns!ár además que subasta l(1s .documentos que acrediten
fJodrá el AyuntáIpien,to remitir al, Re- estar 31 corriente de las obligaciones
'=u~dor para sU co'brQ eil penedo patronales con relaéión a Jos asalaria,
ejecutivo los recibos correspondientes dos que tenga' a su servicio con dere
:. las exacciones que no se compren- eho al retiro obrero.
J1en en la anterior enumeración. Los licitadores dcélararán en .iUS

.- SG hace const2r. a los efectos del proposiciones 'que, de ser adjudicata
:ortícu10 26 del Reglamento para la rios. los o b r e r o s empIcados, en las
contratación de obras :r servicios a obrás o serVicios estan'in sometidos a
eal"go de;las entidades mur.icipa:cs de con:diciones no inferiores a las que en
l' de JúHo de 1!t24, que lo,;> pliegos la reaH~dón de la destinada a otras
{le condiciones form.:!do:; par3 el con- Erapres;)s pri\""d3s () 31 consumo P!Í
i ~:rso b:n pemianeddo exptl~~;io~ ;;l i h1Ico h;;:V~ll sido determinndas, bien
}I;:b~ico, du.antc i'l p1:";::J de dj~z dbs" • j1(;H' los Comité:> P:l.:'Uurlos ~orrc;;p6n':'
,'in qne cimfra lo::; n!¡s;!!'l)S se .(I3Y:::' t llü'nt!'s, o pe" los contrat\'l:<; de ,normas
rc.rm~!l~c1o nin:~:un~l r(·~:~;;~:~:-~,~>(Ju... _ 1 Jc t~~i):~jl?' 2LGr~~aOS por las or:!~1I~il3-
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eesario~ con interés", para respondet.
de la ejecución de obras de repara~

ción y ensanche de los pontones del
río Arlós y tdisposición del señor In. ,
geniero Jefe de Obras públicas.

Lo que Se anuncia en este periódi~
oficial para oir '!as reclamaciones que.
sobre el particular puedan presentar
se. dentro' del plazo de dos meses, y
con el fin además di! que 'llegando a:
conocimiento de Ya persona que los
hubiera encontrado se sirva presen-,
tarlo en esta Intervención de Hacien.'
da dentro del plazo referido, a par~ .
lIlel anuncio en el Boletín Oficial T,
GACET.... DE MA1>RlD, pues de lo contra.
rio quedará nnlo el resguardo. ¡

Oviedo, 29 de Octubre de 1930.
Juan Bautista Malgor.

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Adml•.
nistración de dicha Sociedad se cita
a los señores accionistas a Junta -ge..
neral extraordinaria que se celebrad
de 'primera convocatoria -el.dia 30 del
corriente mes de Noviembre. a. las dos
de la tarde, en el Matadero Industri31
de Mérida, para exponer la solución
más conveniente, a juicio del Consejoj
para el más rápido funcionamientO
del Matadero, según encargo que re
cibiera de la última Junta general, y
tratar de otros extremos encaminadoll
a tal fin, relacionado con lo estableci·
Ido en el articulo 168 del Código de.
Comercio.

Se conVOca bmbién de segunda con
vocatoria, a las dos· y media del me~
cionado día. por si no concurriera ~
reglamentario número de acciones e(
la primera.

Mérida, ( de Noviembre de 1930.
El Secretario general, M. Aparicio._
El Vicepresidente. Leopoldo Castillo

X----4122

PRODUCTOS DE LA GAJ."lADERJA:·
E..XTREMERA, S. A. -

X---412.t

CREDITO POPULAR DE PRESTAMOa.
(SOCIEDAD ANONIMA>

MURCLo\,

Convocatoria, a Junta general ezlraor-
.. dinaria de accionistas, i

De acuerdo a los Estatutos sociales.
por el presente se convoca a todos lo.
accionistas de esta Sociedad a Junta
general· extraorflinaria para el próxi
mo 'día 15 de Noviembre. a las diea
horas de mañana, y caso de no reonlr~
se número bastante, para la misma
,hora del día 16, en segunda convoca~
toria, en el domicilio Ide la Sociedad
en Murcia, Vara de Rey. 1, entresuelo.

El objeto de la reunión es propone¡:
la modificación y arr.pliaci,ón del C()n~
sejo de Administración y reforma del
articulo 7.° de los Estatutos.

Se recuerda a los señores acciollis
r las que todos tienen derecho de asisI tenci-a a las Juntas generales, debié:l-

I
dose de proveer dos KIías antes•. y, en
la Secretaria de la Sociedad, de la
papeleta de N5tencia•

l\olurcia. 30 O'e Octubre de 1930.-EI

lSecretario, Alberto Jurado.-V.· B.o: el
Presidente, Antonio Alclizaro

X,,:-4.lU ,
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X-4125
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R<u~CO DE ESPA~A
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ANUNCiOS DE Pk-vIO PAGO

ORENSE

Habiéndose extraviado el, fe~guar
do de depósito transmisible número
15.715, de pesetas nominales 7.000, '.le
Deuda Ferroviaria' al 4 y medio por
100, expedido por esta Sucursal en
19 de Abril de 1929 a nombre de don
Clemente Hermida Cachalvite y doña
Sara Mangana Paz, indistintamente, se
anuncia al público para que el que
Se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a '
contar desde la fecha de la inserción
00 ilSte anuncio, según determinan los
articnlos 4.G lO 41" del vigente Regla
mento Hiel Banco'; advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción ~ tercero esta. Sucursal expedi
rá el correspondiente resguardo dupli.
cado, considerando anulado el anterior
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Orense, 4 .de Noviembre de 1930.
El Secretario, José Aroz_

Lo que se anuncia al público para
general conocImiento.

~lad1"id, 7 de Noviembre de 1930.
El Secretario. l\f. Berdejo.

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE OVIEDO

Don Víctor Vega Garda, en solici
tud dirigida a esta Delegación, mani
fiesta habérsele extraviado el resguar
do de los depósitos Ide 5.730,42, 1.679,16
Y 4.223,59 pesetas, constituidos el 10
de Agosto de 1929, señalados con los

lnúmeros 48 de entrada, 487 de registro,
49 y 488.iílJ y 489, respectivamente,
que fueron impuestos en la Caja su

. cursoJ dkl. esta nrcwincia. concel!~q"N-·

P-1H8

de.. ,' 1930..
(Firma y rúbrica.)

S-1525

---~~..;...-

ADMINISTRACION MUBIGIPAL
.,

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito f-92.498 de Deuda amor
tizable 3 por 100. emisión 1928, por
p e s e t a s nominales 37.500, expedido
'por eSte' Esta,blecimiento en 11 de
Agosto de 1928 a favor .de D. Joaquín

1

,Ansalda Vejarano. menor de edad, su
ID~~'NT('fJr.l)IClOU PROyrum'L' madre doña María Vejarano Cabarrús,
1\ ~,' 1 • ;,I:'M & I'I \ liHJiti Vizcondeza de San Enrique. se anun-

cia al público por primera vez para
que el que se crea: con' derecho a re~

SECC!ON AD1\UNISTRATIYA D,.E PRI- ',clamar lo verifique dentro del plazo
MERA ENSEÑANZA. DE LA. PROVIN-" de un mes, a contar desde la fecha de

C!A DE LEON publicación del presente anuncio en
el periádico oficial GACETA. DE ~b,I)RID

Y los diarios de esta Corte. según de-
o tennina el artículo:41 del Reglamento.
vigeIi~ de este Banéo; advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero Se expedirá el corres
pon~iente duplicado del resguardo,
anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid. 28 de Octubre de 1930.-El
Vicesecretario, F. Belda.

Destinos v3c.mles que se publican
en la G."CETA DE l\lADRID en cumpli
miento. y a los efectos de ·la Real or~
den de 26 de Junio de 1925: .

e a b a ñ a s, Ayuntamiento de Don
Juan; Escuela mixta para ~l.aestro; 92
habitantes; vacante en 26 de Octubre
de 1930, por fallecimiento.

Car'bnial de Rueda. Ayuntamiento de
Gradefe~; .Escuela mixta para Maes
tro; 23,1 habitantes; vacante en 8 de
Noviembre de 1930 por jubilación.

San Pedro de los Oteros, Ayunta
mic'1to de l\!atadeón de los Oteros; Es
cuela mixta para l\bestra; 108 habl~
mntes; vacante en 8 de Noviembre (le
1930 por jubilación.

. Huerga de Gm-abalIes, Ayuntamien
todeSoto"de l:l 'vega; Escuela unitaria
pnra Maestro; 654 habitantes; vacante
en 8 de Noviemhre de 1930 por jubila
ción. Pu~¡le solicitarsll por consorte.

León, 8 de Noviembre de 1930.-Por
el Director general de Primera ense-
ñanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, Miguel Bravo.

:AYUNTAMIE.'iTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID'

- La Comisión municipal Permanente.
,ea sesión de 8 de Octubre último
..ac:ordó, )' elExcrno. Ayuntamiento ple
no sancionó. en 25 del mismo mes, que
~se agregue al articulo 29 de las Or
"denam:as municipales el siguiente i':í
naCo:

."Queda prohibido cl uso de altavo
~s, tanto como medio de -propaganda
~n la via 'Pública. como colocados en
la :puerta de los establecimientos. En
·lmanto a los cafés. bares, etc., sólo se
permitirá desde las diez de la mañ.ana.
én todo tiempo, hasta las diez de la
I,loche 'en invi{lrno y las once en V~

.ralÍo, siempre que no constituya mo
lestia para Jos vecinos, pues si se for.
nlulasen redamaci{lIles seráp- también
pi'Qhil>i dos.." ---

público hayan sido determinadas. bien J
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de nOFmas
de trabajo acordados por las úrgani
zaciones patronales y obreras de la in
dustria correspondiente·o generaliza
dos en los contrn.tos individuales de la
p:wpia industria o profesión, .Y ade~
má:003 ·10;; preceptos del Real decreto
q~C' establece determinados limites pa- .
r30 lns periodos de liquidación de 3a
larios .y de imposidón de IDlJltas y
p~~ra la garantía de los créditós por .

. ~!arios.
,Los materiales que ofrece proce-'

den...
.. :~ de...
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. Pesetas.... _

·mzG.4:·DO(J)B;.PRJME.RA<.~.
. »J!.I1dUBTRfiO· DEL .HOSPITAL,.. lilE.

·BkRCEfiONA.· .

LIGA' N~~CÍf}NALDE DEFENS~.DEL: .~."'.~, ~~. de lo dispres10 p01'.eL~
~.. . . -~JQeZ.ch pTimet"a instancia de!" diS-

Se:. conVQe:¡; 3:l quienes c:re:m: tener.f1, tcitf,r. del.Hospital, de esta ciWliul;" en
.de~ fti2do en· a.articulo· 7',~ .•.~ de, 3 del que cursa.,.di~
nal él:Ju.s ~. para q¡ae 'eD;.. el' en lOs autos de procedimieDto ju.diC.ial
ú-,.InSTl{) de ouince oi:l~ 11) ,solidten por: 1 Sllm::llrio guc p,~leee 13, ley l!~pº-tecii;;"

SU.JCI.'!1itai ~ha'. ~ti4o:~'~~to
en clrculnóÓ-a' la s... A.. u'-~l!Q
K..-a. Besarlo... · . .

Lo que se anuncia .al público a Jos
efectos oportunos. .
,";M~~,de Oll:::tuh.o!, de...1~
Secrelrlria,..jMaDucl-:SL.:t!e._T~e:us.
Vr'" B.o; el Sindico Preside~~Am-utin
P'cl~·ez. . ." . " . ..: '. ~~19-
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~..'.. '.Y. BQIS.~, DE" JrAImlD' "..

• •• '-,' ,,,~- , ,~' > • (

"'~n-:tk~!':'a' Rz.··C\7t&el:~n
. .". . :~iil.::·"·

;' , : .' .: •• ~. ..' T

Esta J~ SiadicaiJ" en uso' ~'Ias
~.~'.}e.:cwllfi~el; CóCgo
• ,QImCl"do y: l_·~llll~.g~
-.!talé- 1WsIIs: e'". intlnkn" die.~ de'"
witi~.Iílt.;'aeoJ'dado' qlle'o 'se': admitmr a
:. cien~.p4bliCa,~ y .se
.islcluyau en U5: ·~1I'o.:fi12de
~.-.m.BOka: ae-,G~i&: 4.:4.0'ac¡:;ium~~.f~,>'"de' ¡:.&lO' p.éSetas DO&ÜU~ .
les: cada Uti~ e-nter.lm'ente· &sem~.,
sádas,: eeIl numeración {:o-rrelatiya "tIcI"
1&1 4.-000, ~~ en Tel)J;e..:i~mtación de.



JUZGADO DE- PRIMERA INSTA~CIA
DEL DISTRITO DE SANTIAGO, IlE

JEREZ DE.LA FRONTERA

Don Félix. Vázquez de Sola, Juez de
primera in~;ianda del distrito de San-
tiago, de esta ciudad.. .

Por el presente se hace saber: º,.le
en dicho Juzgado, y por ante el miras
crito Secretario. se siguen autos por el
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria, a instancia de D. José
PQrrua Gómez, contra D. José y don
}¡~el Sánc.t'le~ Guerra, sobr.e pagl) de

OQcsetas,mle}."~. el.&;a-..,- ---~_ ..........-. ~

ABe:&Oimieo.~Pág4ia.~
..'
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Mll'Jl5TERIQ DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

ltELAaÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Octubre t:ltimo p 1r los concep
tos que a continuación se eX.presan:

f hOT.UKII

~~C_E_D_EN_C_lA_1~ E_P-l_G-R_A_'_F_E --:-_I_·P_R_O_'_¡I_~_.C;..,.I_A_·I ~

Particulares y co·
. lectividades no

transferibles••... De titulos al por- .
tador••.••.•.••..... Hospital Provinci31..•..••••••••••••••••••••.•••••••• ~{adrid .

Idem.•..••••••••••••. Idem Inclusa •........•... : .:.•......•..••..•...••....•.•.. ~.¡Idelll 1
Idem.••••_ •••••••••• Idem Junta d.e InstrucclOn creada -en Ponrerrada 1

I por D. Diego Antonio González.•............ León .
ldem..••••••••.•••••. Idem...•.•.•••••••••.

1

Fundación de Beneficencia particular do-: 1
. CCl1te instituida por D. José Den y Mat2i.1 I

para premios a la virtud y a la. moraL.. Barcelona...••......!
Idem.••••••••• ~•••••. !Idem llqEscnela de Camarg()", fundación -de D. Rn-l

fino Fernández Campa Santander .
Idem.••••_ Idem ·•••••••••••••• Ayuntamiento de Valverde de Lcganés IBad:ljoz .
Idem ¡Idem ',Cocina .l?conó.::ni~ ~e Bet:lD'zos ¡Coruña. ~ .
Idem.•••••••••••••••. Idem 'Fundaclon R. Amlg() Cuyas ~ : l Bareelona .
.Idem· 1Idem.•••••••••••••••.. FundllCiD,'n C.~a de ·Beneficenci~.de la Sa- I

. grada FamilIa. creada en Santisteban porl
• doña Rosa Seminario ,Navarra..•..•••••••.

Madrid. '4 de Noviembre. de 1930.-P. FJ Dil'eetor general. Moisés Aguirre. .

,.:..,.

185.000,00
14.000,00

8.000,00

89.800,00

1.400,00
305.918,M

48."00.00
39.800,00

,
,.~ ,'.,,:

e.,: ...:.
." - ..... ".
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P1Ulrlo

dll destlllo

DIRECCIDN GENERAL DE ADUANAS

Puerlo

de procedeno!a

Feqbtl o admero

/ MINISTERIO

~~

NOi1BIIE
TONELAJE

DEL BUQUE CONDuO'1'onl Id•• Tlaado eOlllul..,

_·1

Madrid, 5 da Noviembre de 19BO.-EIDlreotor general, Madano Marfll.

CLASl':

._~~~::~:~~~~:===~~~~=~i-------l--------í-------li-------T-:::~-r~~;,~~~[~~~~:.l~:::~-~-,-- ..I t '
, " Cau '.!(illu 1 Hesu1t••lo

• ._, • [ , ""l... '. l ......."., 'O....\'.CIO...

REL.l.OION de ]08 cargamentos de trlgoy d3más cereales procedentes dol extranjero que hnusltlo tlthpachlldoB en ln PonluBula 9 Jslas JllltollrOB durante 01 mos tIo Septiembre
"OUimo, y la cuai so publfon en la GACEI'A DE MADRID Y en el Bolelín Oflcial do estn Dirección general, en oumpllmiento de la regla 6. a de la Real orden fecha 2íl de
Feblv.lro de 1895.

rdAIZ

1{apor•••••• B08801••••••••••••••• 915 3-9-30 Amberos ...... Alioante ....... 13-9-30 OSi 10.000 10.000 10.000 jgn 100 SD008,
]dum••••••• Oabo Palos•••••••••• 3.i07 lú-7-30 Buenos Alros .. Harcelonll ••••• 11-8:'-30 1.441 lil,OOO 49.516 49.1nO 1)

Jueln ••••••• Reina VictorIa Kuge·
nln•••••••••• tt •••• 0.56! 1-8-:10 Idtnn .. , • , , ••••• Ideln ••...••••. 20-8-30 1.498 /lOa.ODO 496.015 496.015 »

Idom....... Aunll •••••••••••••• '1 3.192 17-7-30 San Nicolás .... Idem.... i ••••• t 23-8-30 1.520 000.000 840.821 840.821 t>
Veloro ••••• l~lIerto de Alcudia ••• 111 3-0-30 ~farselJa••••••• rdcm........... 8--9-:10 1.602 20.000 H),837 10.831 ))

Vapor•••••. Cl1nlton ..••••••••••• 2.184 4-~30 ::iDn Nicolás•••• Avi16s......... 4-U-30 SO 2.850.000 2.636.000 2.635.284, »
ldum••••••• Pl'pln Suárez.•..•••• 68 )) ldom, ........... Luarca ...••••. S-9-S0 » 50.000 40.7Ql 4.0.633 l)

Jdem....... AldR + , ••••••••••• t •• 17() tl Idcm............. LUbadosolla .... 10-·9...,;30 1) 240.6~4 240.604 238.6IH .»
luero••••••. DjancHn ............. 94:1 12-9-30 M-arselta ••••••• Palma.•• , ••••• 13-·9-30 224 15.000 14.S50 14.850 »
Velaro ••••• Curmen Flores••••••• lfifi 12--8-;-30 ldeln •• 1- .. 1- ....... Idem .•••.••.•.• 18-8-30 194 99.000 98.330 97.008 l\
ldem ......... M11'amar ....... 1- .... ¡ .. 184 8-8-30 ldem............. Iclem.......... 13-8-30 189 251.343 251.343 244.543 t)

'dem..•.... Pons MarU .......... 89 3-9-30 ldem•••••••••• ~lDhón •••••••• 11-9-30 I 29 10.000 9.918 9.918 ~
I

~.OO2.037 4.726.115 4.715.076

/

',11
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MINISTERIO' DE LA GOB"ERNACION

~t)vim.iento del personal adníiIIj~ftivo verifi-ca:oo- flu.ran!e. el mes de Octsbl'-e pioóximo pasado, ton suiecl6n al
Reglamento de 7 de: Septlembre: di 1918 Y disposiciones posteriore;.

DESTINOS

..

~.,

......

OBSERVACIONESQOEo~ o su SI'::UA· PARA QUE HAN smo NGMBR;IDOS

. c:r:6N.AL SEa ·COLOCAOOS:. o SITU!\C1ÓItl A.<:O.MDA

Oflci=d d€se~lIida elase' (elec-
·to)- en eIo{Jnbierno ciYit de . 411
~~J:O¡¡a; •.;.._ •••w.~••••;_....... xcedente ~ ..........•.......••. ~. Articúlo -

Eicedeste .......__........:..... Oficial de segunda :Clase,:~ ,
. ..: _' -'_ . ;. er$lrio .de la Delegación

de La Palnia....• _ •..•.•. ;•... Art.fcuIo 41.

NOl\1BRES

Augusto Alvarez Bañón...•. )......
t

Domingo Martlnez Moreno .

Franeisco Allegue Santo.5.••1.•••• Oacial:de tercera clase::. en el
~ C-obierncr chtil 'de Ponteve-
: dra.~••._ ••~..._~ •••••.•·•__.... Oficial de segoada ~ase~el_...,
: . ',' : '- '. '.. Gobierna:· civil' de Ponteve-- ~.
";,,' _. .:... .,,~ ~ . .. dr-a.•...."'"' _ ,,:, ArtíeüIo 4.." ~an....,

;: - -, do E-b). ........
Manuel de Bcnavides j di -la. _~~.~ C.'_ C:' _", .' .~ _", \.

Pola ".. ~ .,¡;,.•••! tOficial de tercera clase en el ,--"""
,; :Gobiei."D.o civil:de BlH"s.os.•• Exeedente .;.. ••.:.••••••:"••••••.:....... Artículo 42.~:"

Antonio Royo Villano"Vi y ¡Yo- ~. o' , .. " :. • " ..." ~.. "\.

rales '.~~""~"'" ~ct¡;¡~:::t~s~::a:~. :.:.: ~~::':-
•. der;..~ •...•..••..~ ••.••••••.••••• Excedente •••_ •••••_ _ .. Articulo 41, "'.

".
P.- Plácida' Inés Alvarez Gón... zál.•. ez...

j
,Auxiliar .de pri~e..ra clase. en . . '.'

.': -el (iQ~ t.l-m de Jaen•.• Atuiliar 11« p.nnw'Sl clase en, ~'.,".' '~r~~~~.~~..~_~: ~

~4 Lorenzo Fernández de la !~I: o' .. • • "

moza. ¡ Jefe- de ,Negoeia.-do de prime--
; 'ra- cIase ~ el: Gobierilo· ci-
~. 1vil de GUipUaC93•.•• r_ ...... Jefe de Negociado de pri.me-
~ . ra clase,. Secretario del.Go=-
}' bierno civil de Qiceres:.... I

Aiejandro de la Pedraja, de! I .. . .-
Diestro..•........••..........•..:. ... Jele. de Negociado ,de tercera

,:efáse'en el· GobiernO' civil .
~: ;.de SantaD.áer.....•....•••~..... : » Fallecido.

Francisco Galto·Dm"ánGóniez... Oficial de primera clase en el '., 1
, Gebie:frio.civil de: Mao.drid... Jubllado pQI" cUInIllir la edad!

-, ,'-' . .~- reglamentaria _ !
Juan Julio Alcoba y Diaz"'7~" Oficial d~,segunda clase en el -,'

GobiernO" civil. de Sevilla... ciá~.de prí~~ra clase.en el, . .
GobIerno cIvil de: Sevilla. .. IArtícu.1o 4_° -Aparta-

do &a). . \

Madrid. 5 de Noviembre de.193il.~E1;Sahseeretario, lIontes So-vellar.
\ . "

,
j. ,-• f'::
~.

'-"

..., ' ..

~,

"~'"' e~.,

t
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6.783- .

6.885-

8.8$

.' O.R:rEGA..YILLAMOLIÉL., FIo;-euci..lt,
áomie:iliada·1illíma.msntc en,ca TI¡Jlas;.si
:te. cita: para que en térinino ¡fe fÍieI
d"".as día~ .:1f bora'de las GnCe,.'com~~
r~ca .ante eIJuzgildo n;niniclpaldel <iiii
mm ~r C:;012greso, de esta Cocte;, sit.(
en fa caUe- de1 León, 'números 4'0' y .q
a ser reconocida por el Méaico f¡)rcnsé1
bajo, apercibimient.o.. d.e pararle E:1 pe"
Juicio a que haya lugar. en el expediec
te ,número, 595. "

\

OOMe OO.. MINGUEZ ~rl-an\)'- áP.! i" , '" • :t' , 1:
RemedioS''A~· 6abarri5; d1Unicil§a;l'
dim ~mne.ate· en, M-adrid, ~ S~

, Teres~' némero 4.·~ primerO', y' lle~(;i:l
n'OCidb el'd~ la-~nda, se-Ies.ct~ pa~
~ el! dla ;). ¡fel l!ctuaT, y hora de' fas·
díez', dnnparezean- ante er Juzgado mlI~
nicipal del distrito del Congreso; d'í
esta Corle, sito en la calle del Ll"ó~
números 40 y 42.... a celebrar juicio dllj.
falt~s número 709; bajo apercibimiento.;
depa;arles el perjWcio a:. que haya lu<l
gar.'...

:.. OLNA-REs:. HERN.ANDEZ.' J..uan.; ~
rnfuijíado últiinanleute ea MlIdrid,.. ~..

¡'de-'P~,·J$D.er() 5;':00 re:cif:l;;~
i ~e d' día,· 5 ~, Diciembre' proxiP:liJ'r j
!.horn> <te la~: dob""e;. cmnpar.ezc3\ nnt.e:~

¡r .IuzgM.~,municipal'deJ.distrifo M CW1!
gJ-eSG,. ele est1aJ Corte. SItv eD". t!l C9Üe

. León.,. riúmeros ro. y. 42, a cel~' •.
cio de faltas número 1.866; bajo apcrcl.
bimiento de paractael perjuicio .l~...
baya lugar. . :

''.''.' .

6~779

6.781"

.~.¡89

.', :

.~O~9 ALCf;>LEA,Gerimiu; domí'- •. .';6.887

nClhado ulbmamente en el PUente de Va· . p..",~".~........ ,........:..---'".:...,... "... 1;';: c·:.~_ P"':J.:
ecas; se le cita. para que el dia 5 del 4":U.~'t'~\MU,-rw:.a..; -- - ......... .........,.

..actual, y hora de las' once. comoare:zca que cl día 5 de Díciembre próx.fmt.l:!

.~. ~Ju.zgado nnmi.cipa] del-rl:is.trito 'hora de.-lás once,. comparezca nntt:
de! Céingresa,. dé' ésta Cor~ siLo. 6L la ,Juzgado municipal del distrito !i'e1 Ci
calIede1León. números. 40: y 44 a- cefc- gresO"de esfaCQrte. sitoen'Iacalte d4:i\
orar jn~c;-~ de. rartas. ,afuxuira. 3OS; b:!ío. ,''León,.nWneros 4O":y:42, a cerebral' jUicl«
aper~ento-tle pararte el ~erjilleio' de faltas· llÜmer.o 728'; bajo apercilíis
~ que haya lugar. . . . miento de pararle el perjuicio' a _

ha:ya hIgar.

· M~~~LVO ~E"RQ•.M~nu:el;.
d'omlci'had'o últimamente euPnentl!' .di:

· Vallecas; se_ le cita paTa que' e}.fhi' 5
de Diciembre próximo. y hora de las
diez, comparezca an.re el.Juzgado mu
nicipal.del di&tri.1o. d~l CGngreso,.. je. es
ta Co-rte,. silo en la calle del LCón mi,.
meros .f:Q; :y42~ a celebrar iIrlcio. W;faf,.
ras r.iimero:r.5l"3~ l1ajo apercibimiento
<le pararrcd períiI.icio a que haY:l,:ru.:..
g:l.t*.. .. ' ,

· calle del León'. números 40. Y 42. a cele-
· brar iuicio. de faltas D.Wnel"O 903; bajo

3pc.rcihúnieD.f4 de' pararles el perjuicio
a ®e. ha.y.a fugar_ . •.

-MONJE ~rATEOS, Pedro; se le"dkt
parar que el' d'Pa U det aetl:r:rl. y' han:
de las diez, comparezca ante' el' 1'U'Zg~~

: municipal del distrito del Congrel>o. de
Gsta Corte, sito en "]a. calle del Le-ón.

f núm~ros 40 y 42, a. celebrar hlicio de
r. F:rlms lRÍIJmra 1.883;: I)~g. aperc.ibirm.en-

t
: m de', ~rie',e!. perjDiciD a: qL."e bQJJ3'

lng:li!; . . .' .
· , . .

. MORATILLA REv~·T"EÍ..TA~Gl:'egorio;
se le cita para que. el día 14 del actual,
y hora de las once, compa.ezca 9.nte el
=gadO~ del c:íostritd deI'O:Ill-

..greso,.rle esta EOl"Íle,sito.en ia-·calhi'del
· Le61J',. námeros··4;6 y: 4t2;. a. celc~; jui;.
~..~ faltas; mzmert'3 t.5S; bajo. aper.czi..
hi~de.' p<U"arle el perjuicio.a que:
.h2'y;a.lu~.. ",

6.173

CITAUONFS
: MU.T~fJ'Z.. BEM.....AN'G.A..:" , F.Fan.c.isro.;=t..
'. :riñcniuo- \Ímmamen~ en ':Madt'i~ .
..<J:e. ~y.o, ÍnimerO' 2lt'; se-le- cita p

6.:¡¡;~ '. tp1e efe di:!" S' d~ Dieienilil"e'p~ .
Bsjo, los Up.e.Tcibimienfas uro"Cedetrte& hora' de fus onee,eompaeerea'':l'lt'ie·

e.:t d.e.r~cho, SAl ciLa 11 1!:lt7'p/trz:a por; ]¡[{)LlN;A•. An'tI.lniQ; domiciliado úJti- Jnz~.munfeinaPdcl: distritO- der ti
los Iaeces o Tr:11nmafes r~peet.ilf()S; 'mamente· en tthamartim de la Rosa;; se gl"éso, de' esta· C~;. sim:en·m' call~
Q lali f)ersn1!'aS qm~ Ir coriHnrtf1cidn' . le cita para que el día 5: de..Diciemhre F..'e6IT, m~uneros 49- y 42, a celebrar'
.te I!xp,.-eKCUl. parrr que C01rrparetCOO' , próximo, y hora de las once, comparez- Icio de faltas número 2.331; bajo a

..c! di:! qne S~· s-e!f.a(~. o d'entro c.:ef t:; ca ante el Juzgado mHnicipal del ~i!"tri- cibimiento de pararle el perjuicio a qn
re'rmuIO que u -¡zre. ir co1ttcrr tifes-d-e 1 to del Congreso, de ~sta Corte. SIto en ; haya lugar.
la {'«ha de' tU' ¡mblfrtreióR del' tlll'flJ't'- : la, ~Ue .del LellI]', números 4Q y 42... a ;
t"io en este puFódico f'ificinl. cml' ; c:eld>¡:ax jaicio de ~.llas n~i:o.. 268; ': .
arreglo al articulo 1í8 de la ley de : baio aper:ci.bimíento de panlrTeer p.cx:_ r

EnjuiciamielltO' criminal; ~8U del i juicio, a .q:t¡e haya. lugar.' ..
Códig~ de Justicia Militar y 63 del ! ...

de Marj1ra. 6.178.

.. ~ ..~.()., .~:,.~':. ', ...
• !l\¡aX.DiDEZ·J.UAN.,.~~ng.e!;d~
~~cúItimamet.Jl:e en, Madrid,. San·Ude
1.ait.s.o.,32; ~el1aoo po.r- ~jac~n;
~~anceJ::i,: en témüno ~ cinco dbs,
ante el Juzgado municipal. 001 distrito
del Congreso. de esta Corte, sito en la .
calle del León, I1iuneros 40 y 42. piso
principal; bajo apercibimiento de ser
~~90 re1relelc si no Is· veriii~

tL772

ME~AS CRESPO; Etvi'ia; d::nlbeil
liado uftimament-e en, l\'¡ad:rid" ·~a)le: cl!d
Doctor F'-ol1'i-'qUd, 32, entrest!el~;·se le'
cita para que el uta 3- efe Di~re pro..
ximo. y hora de ros d1e2:, campm"e7.icrn.
;¡nte el Juzgado municipal del di..·,trito
del Congreso"de esta, Corte. sito en la
calle del León, números 40 y !2, a ce-

, h':h..-.a;;'.,~cio de ~s n ..' .....eroL731;
m.kt·apercibimiento, de pai'arle el per
~I aJ¡Jre haya. Jugar.,

:'.¡;M.:EU;~A.DO··&A.:,"iCHEZ.Julio-; don:oo..
~ JiadQ,. últimamente en lfadrid.•..o\.bades,

JiÚmer<J. 7;. se le. cit:l} pai'a que. el .dia, 5
~'.J)icienU¡)r:c'p1;óXl.mo.. y. hora- di! las
once, cómparezca ante el Juzgarle m.lJ
nicipal del distrito del Congreso. de es
ta Corte. sito en h.calle del L'cón, nú
meros lfO y 42, acmebrar juicio de fal
.~" ~~~o. 1.3S5;. ~.aJ0 apercibimiento
.9~pararle el: p-erJllll:lO a. q:a:e' ~ia;yn hl-
g~;' ...

.. -' .,

~... ' ;'..
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PEREZ SABALLE, Agustín; s~ J.e cita
~ra que el día 14 del actual, y hora
oil.~ las {lUCe, comparezca ante el ¡uT.~a
..'flo municipal del distrito del Congreso.
de esta Corte, sito en la ~Ile del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.715; bajo apercihimien
lO de pararle elperjuido a que haya
·~gar.

6.790

PI LOPEZ. FedericO; domiciliado úl
.timamente en Madrid, Lagasca, 4.~; con
denado por lesiones; comparecerá, en
término de:cinco días,. ante el Juzgado

. municipal del distrito del Congreso, de
esta Cort~ sito en la calle del León, JlÚ
~eI'?s 40 y 42, principal; bajoaperci
blIDlento de ser .declarado rebelde si
~o lo ver.iilca; cuyo expediente está se
5~1ado con el ,número 2.790 de 1929.

, 6.791

. PIXDADO SAEZ, Francisco' dQtcíci
.fiado últ!mamentc en Madrid:can~ de
:belén, numero 3; condenado por le~io
~s; comparecerá, en téi'niino deruICo
~,ante e~ Juzgado municipal del Gis
)ri~o del Congreso, de .esta Corte sito
:n.la.call~. -del LeÓn. nú.mel"Os 40 'y 42.
ilrmc1pal; bajo apercibimienlo de ser
.~clar!ldo rebe}de ~i no lo verifica; cuyo
)xpedlente esta senalado con el número
1749, de 1929.

6.792

-.PORTUGAL CASUSO. Nicolás; Ma
Inel Herrera y Eduardo Garcia Calvo'

·4omiciliados últimamente en Madril
príncipe, número 22. el primero, y <!es~
~nocidos los dos. segundos; se les
C}ta para que el día 14 del aclual. ::r
(¡ora de lasonee, comparezcan ante' el
,nzgado municipal del distrito del Con
¡reso, de esta Corte, sito en la calle
1e.1 .León; númerc:s 40 y 42, a celebrar
~C:lO.de falt,as numero 113; bajo ~fper
Cibllmento de pararles el perjuicio a
.;oe haya lugar.

6.793

, PUEB~A BRAVE. Roque, y Bernarda
Moral Sanchez; domiciliados úItima
lnen!e en ,Madrid, plaza de Nicolás Sal
mer~>n._nwner.o .13; se lcs cita para que
el día a de DIClembre' próximo, y hora
de las doce, cOmparezcan ante el Juz
.sadomunicipal del distrito del Coogre
lOO, de esta Corte. sito en la calle del
~eón, números 40 y 42, a celebrar .jui
?Ji! de faltas número 866; bajo ape:-cibi
?Uento de pararles el perjuicio a que
i13;ra lugar_

6.794

, RIESCO PICASO. Norberto. y Mannel
Redondo; se les cita para quc el díR S
.de Diciembre próximo. y hora de las
~oce, comparezcan ante el Juzgado mu
Oic~pal del distrito del Congreso, de
~ta CoMe, sito en la calle del León, nú
peros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 24; bajo apercibimicato de
\ararles el neduicio a que haya lu~~{".

6.795

RIVERO CASTILLA, Juan; se le cita
para que el día 3 de Diciembre próxi
mo, y hora de las -diez, comparezca an
tt: el Juzgado munidpüI del tiisl:-ito del
Congreso. de esta Corte. sito en !a c:::llc

. del León, números. 40 Y 42. a celebrar
juicio de faltas núm. 1.580; bajó al,·er
cibimíento de pararle el pcrj:,liclO a
que haya lugar.

6.796

RODRIGUEZ ESPIN. Victoria, y Cc.n
cepción Castejón; se les cita para oue
el día 5 de Diciembre prótirno, y hóra
de las diez, comparezcan ante p.I J t1Z
gado municipal del d;strito del COIJ(;re
so, de esta Corte. sito en la caUe del
León, números 40 Y 42, a celebrar jui~

cío de faltas número 815; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

6.797

RQDRIGUEZ FRIAS. Angel; .;c le ci
ta para que el día 10 de Diciembre pró
ximo, y hora de las once, ·comparezca
ante el Juzgado municipal del distirto
del CC!ngre,:,o, de esb C-orle. si.to en la
calle del León, números 40 y 42, II cc
lebrar juicio dc faltas número 2.0S6;
~aJ~ apercibimiento de pararle el p~I'
JUICIO a que' haya lugar.

6.798

RODRIGUEZ MANZANARES, José;
se le cita pal-a que el día 3 dc Diciem
bre p:-óximo, y bora de 13s diez. com
p~re~ca unte el Juzgado municipal del
dIstrIto del Congreso. de esta COI te, si
to en la calle dcl León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
1.70í; bajo apcrcibinllento de para~le el
perjuicio a que baya lugar.

6.799

RODRIGUEZ MORA., Luis; Antonio
Felipe Dos Santos y Orminda A:¡gu'i la
d'Almeida Dumo Cordciro; se les rita
para que el dia 3 de Diciembre pr(,xi
mo, y hora-de las di~. comparezcan
ante el Juzgado municipal del flistrito
del Congreso, de esta Corte, silu tu la
calle del Lcón, números 40 y 42, ;l ce
!ebrar jl~ic!o .de faltas número 2.391; ba
JO apercíbumento de pararl'es el I}Crjui
cio a qnc ba)'a lugar.

6.800

RmfERO PLN"AR. José, y Franci~o

Carreras; se les cíta para Q.'.lC el el,a 5
de Diciembre próximo. y hora de las
d~c~. compare~ca~ ante el Juzgado mu
melpal del .dlstnto del Congre::.o,· de
esta Corte, sIto en la calle del León, nú
meros 40 y 42. a celebrar juicio dc fal
tas número 1.897; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que ~aya lu
gal',

G.8i)l

RUlZ HELGUETA. Aurora; conde
.nada por lesiones; comparececi, ~n tér
mino ue CiDCO días, ante el JU·~~.ldo
mllnicipaldel distrito del COngrcSQ; de
esta Corl.e. sif(fcn la: caJlp. dill Leñn..lÚ--

m€:ros 40 y. 42, principal; bajo 'ape:-ci
bllniento de ser declarada rebell'le sine
lo verifica; CllYO expediente eStáSl:.ña
lado con el número Lf79 de 19:~il. '.

6.80~

. RUPESER IfER..'U~,mO,.ruana; S~' lec.:ta p:a;-a que el día 5 de Diciemhl"c rm)
xuno, y hora de las once. comp:vezca
anle el Juzgado munkipa.1 del d¡str~to

del Congrcso~ de esta Corte. sit~ en la
calle rlel León, números 40 y i2, :.t ce
lebrar juicio de faltas número 2.(;01' La
j? apercibimiento de pararle ~I p~~jui
CIO a <IUe haya lugar.

'6.S03

SA.::-\ JUAN ESTEBAN, .'\.\"elin~· se'le
cita p:lru que el dia 5 de Dl!::~rnhre
próximo, y hora de l~s (jo~c, C-OlUIJa
r<:.zca ante cl.fuzgado municipal del .lis·,
trIto del Congreso. de esta .C:)rte, silo

, en, la c::¡U~ ~~l L~ÓD. números 49 y 42, a
ce,ebrnr JUICIO oc faHas número ~.O2'l·

~aJ~ apercibimiento de pararle el P~'l":
JU,¡CIO a que hnya lugar.

6.804

SANCHEZ MU~OZ. José; dn:njr:jHa
do últimamente en Madrid~ Núüez de
Arce, número 14; se le cita para eue el
día 3 de Diciembre próximo. )" hO~·.l de
las d!cz, comparezca ante el JuzlTado
municipal del disl.ito del Con "'I"C,,-o'" de

t Co · .. •
e~ a rte, SIto en la calle del L.~n,

numeros 40 y 42, a celebrar juido de
faltas nÍlmero 1.800; 'baj;) apercibimien
to de pararle el perjuicio a ;¡ue haya
lugar.

6.80.5

SA.:."'FORD,.Arturo; domiciEado últi
mame~te en Madrid, calle de Eduga
ray, numero 33 (hotel); se le cita p'lra
que cl día 5 de Diciembre prÓxi!l1o. y
hora de las once, CCU1p~\rezca :mlc el
Juzgado municipal dcl distrito del Con
greso, de esta Corte, silo en la calle del
L.OOD, números .40 y 42, a celebrar jui
C!O.d: faltas numero 1.882; ba]o a~r
cibumento de p:lrnrle el perjuicio a que
ha~'a lugar..

6.806

SMITH, Charles. y el dueño del Far6
de Londres; domiciliados úllim:uncnte
el primero en paradero desconochb. ;
el segundo en l\bdrid. Hennosilla 114'
s~ les cita para que el día 28 d~ NO:
'·Icmbre actual, y hora de 1a~ diez. ¿orn·
parezcan ante el Juzgado municioa1 del
distrito del Congreso, de esta Co·rte si.
en la call~ <!e! León, números 40 y 42. a
celebrar JIU::IO de faltas número 853'
~aj~ apercibimiento de pararles p.I per:
JUICIO a que baya lugar. ..

6.807

TORREJON ALISES, Timote.-:'; se le
c~ta para que el dia 5 de Dicicmbre pró
XImo, y hora de las diez, compar~zca

ante .el Juzgüdo. muni~ipal del distrito
del Congreso, de ésta Corte, sito ell la.
calle del León, números 40 y 42; a ce
lebrar juicio de faltas número 1.917;
bajo apercibimiento de pararle el t'.er
iuicio a aue ha-xa lu~a¡: ,
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6.808

TORRES TAMARIN, Jpse, y .-\nJrés
Garc"a Ortega; se les cita paI"3q.uc el
dia 14 del actual, y hora de ,las once,
comparezcan ante el Juzgado lllmticipal
del 'distrito del Congreso, de eilta Corte,
sito en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
113; bajo apercibimiento de para!'l"s el
perjuicio :i que haya lugar.

6.809

VALDESA:S DEL BOY, Alfredo; se
.lecHa para que el día 14 del :lctrla/, y

. hora d~ las diez, comparezca ant~ el
Juzgado muuicipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle del
León, nÚIneros40 y 42, a celcbrar jui
cio de faltas número 1.310; bajo apHC'i·
,bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

6.810

VIZTIVIA SOLER, José, y Antonio
Garcia Gilabert; domiciliados última
mcnte en Madrid, paseo de las Delicias,
número 139, y Santa A...a, 18, primero,

,el segundo; se les cita para que el día
5 de Diciembre Próximo, y hora de las
doce, compareZcan ante el Juzgado mu
nicipaldeldistrito del Congreso, de cs
ta Corte, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42. a celebrar juicio de fal.
las número 1.473; bajo apercihimiento
de pararles el perjuicio a que lJ¡¡;ya lu
gar.

mZGADOS MUNJClPAL~S

MADRID-CONGRESO

En el expediente de juicio verbal de
J:~tas seguido en este Juzgarlo contra
José Pastor Cuevas. por amenazas. se
ha dictado la sentencia cuyo encabe
saDüent~y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 1.0 de Oc
tubre de 19'30, D; Federico Enjuto Fe
íTái:t. Juez mnnicipal del distrito del

. Co~eso de esta Corte, habiendo vis
, ~. el presente j~cio de faltas. seguido.
ppramenazas. contra José Pastor Cue-
y~

~allo que debo condenar y cond'eno
~ di~unciado José Pastor Cuevas, ~n.
:fé.b~1dia. a la pena de diez dias de
arresto, que cumplirá 'en la P¡'isión ce
lular, y las costas del jnicio. Notifiqu~
~ eS~ sentencia al condenádo por me
mo ·4~ ,Cédula. 9Ue se i~":::'lará 'en la
~~!A DE ~!UD. apercibIéndole qu.e

I
I~n.o ,comparec.tren es.t.e Juzgado den

" ",de cinco días, siguientes al en que
·de firme esta sentencia. será de
rado rebelde.

.SSfp,or esta sentenci~ 1(;, p.r~qupcit),
~~o y. firmo.-Fedenco EIlJuto Fe"-

~lic;lda en el día de SlJ .fecha."
, ;y 'P.:'áñi <fue sirva "de ñoíift¿ad6Í:1 a
J~~ Pastoz: Cllevas. e:i.~i~ó' la pies·en
te en Madr1,!i a P de OctiíPre de 1930'.
:E'J Secretario, i~egihl-e)J1

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.381, seguido en este
Juzgado contra Antonio Santos Roca y
otros, pOI" desobediencia, s'e ha dieta·
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid n 26 de
Septiembre de 1930, D. F.ederico Enju
to Ferrán, Juez municipal propietario
del distritQ del Congreso, de esta COI'"
te, habiendo visto el presente iuicio de
faltas, seguido. por desobediencia, con
tra Antonio Santos Rl)ca, Francisco
Cámara Vergaz y Antonio Sánchez lVIar
tinez,

Fallo que debo -condenar y conde
no a los denunciados Antonio Santos
Roca, Francisco Cámara Vergaz y An·
tonio Sánchez Martín. estos dos últi·
mos en rebeldia, a la pena de cinco
pesetas de multa a cada uno, qne
harán efcctiYas· según díspone el al'·
tículo 179 y siguientes del Código pe
nal, y las cost:lS del juicio. Notifique
se esta sentencia al penado Antonio
Sánchez, por medio de cédula que,
comprensiva de los requisitos legales,
se insertará en la GACETA DE :MADRID;
y con el apercibimiento que, de no
comparecer ante este Juzgado dentro
de quinto dia al en que sea firme ésta,
le parará perjuicio.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Federico Enjuto
Ferrán.

Publicada en el día de su feeha. n

y para que sirva de llotificación a
Francisco Cámara Vergaz, expido la
presente en Madrid a 26 de Septiembre
de 1930.-EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas nÚInero 884, seguido en 'este Juz
gado contra Máximo Barroca! Montes,
por hurto, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tica dicen así: _

"Sentencia.-En Madrid a 22 de Sep
tiembre de 1930; D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez municipal propietario del
distdto del Congreso,· de esta Corte;
habienllo visto el presente juicio de
falt:ls seguido, por hurto, contra Máxi
mo Barroca! Montes,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Máximo Barroca!
Montes a la ~na de treinta días de
arresto menor, que sufrirá' en la pri
sión celular. y costas. Notifiquese ésta
al denunciado. por medio de c~dula

que se insertará en la GACETA DE MA
DRID, comprensiva de los requisitos le
gales; y con el !lpercibimiento que, de
no comparec:r ante este Juzgado den
tro de quint(\"día al que sea firme es
.ta sentencia, le parará perjuicio.

Así por esta sentencia, 10 pronun·
cio, mando y flrmo.-Federico Enjuto
Ferrán. .

Publicada en el día de su fecha."
y :para que sirva de notificación a

Máxime> Berrocal Montes, expido la
presentf! en Madrid a 22. de Septiembre
de 1930.-El Secretario .(ilegIble).

En el expediellte ·de juicio verbal de
faltas número 1.381. ,gejUid~ en este

Juzgado contra Antonio Santos Roca 1,
o~ros. por desobediencia, se ha dicta~
do la sentencia, cuyo encabezamiento.
y parte dispositiva· dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 26 de Sep~
tiembre de 1930; D. Federico Enjuto
Fe,rrán, Juez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte;,
habiendo visto el p:oesente juicio de
fallas seguido, por desobedienda, Con
tra Antonio Santos Roca, FranciscQ
Cámara Vergaz y Antonio Sánchez
Martínez,

Fallo .que debo condenar y conde-
no a los denunciados Antonio Santos

, .Roca., Francisco Cámara Yergaz y An
tonio Sáncbez Martinez, estos dos tilo
timos en rebeldía, a la pena de cinco
pesetas de multa a cada uno, que
harán efectivas según dispone el ar..
tículo 179 y siguientes del Código pe.
nal, y las costas por- iguales partes. N()oo.
tifiquese esta sentencia al penado An..
tonio Sánchez por medio de cedula
que, comprensiva de los requisitos le..
gales, se insertará en la GACETA DE MA
DRID; Y con el apercibimiento que, de
no concurrir ante este Juzgado dentrd
de quínto día al que sea firme ésta. le
parará perjuicio.

Así por· esta sentencia. lo prOllun·
cio. mando y firmo.-Federico Enjuto
Ferrán. .

Publicada en el día de su fecha.n

y para que, sirva de notillcaciún a
Antonio Santos Roca, expido la pre·
sente en Madrid a 26 de Septiembre
de 1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal dt.
faltas, número 260, seguido en este
Juzgado, contra Pedro García Gonzá
lez, por daños, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dic"e así:

"Sentencía.--:En Madrid a 26 d",
Septiembre de 1930; el Sr. D. Feden
co Enjuto Ferrán, Juez municipal de'
distrito del Congreso; habiendo vil.~
'el presente juicio de faltas seguido pOf
dáños. contra Luis Tallo Ballr'.i, Prj
mitivo Peiro de Dios, Manuel Teiad!
González y Pedro Garcia González.

Fallo que debo cond-enar y condclU
a los ¡;lenunciados Luis Tallo Baur~

Primitivo Peíro de Dios, Manuel Tr
jada González y Pedro García Gonz~

lez, en rebeldía. a la pena de 50 pe..
setas de multa a cada uno, que ha..
rán efectivas según diSpOne el articulO.
179 y siguientes del Código penal, a
que abonen al perjndicado Ramón Ga
llego. 38 pesetas de indemnización y.
costas por partes iguales. Notif~es&
ésta a los condenados Manuel Tejada:
y Ped~ Garcia, por medio de cédula
que comprensiva de los rec¡uisitos le·
gales se insertará en la GACETA DE HA·
DBID, Y para los penados Luis Tallo y
Primitivo Peiro, líbrense los exhortos
correspondientes•

Asi por esta sentencia, lo pronun~

cio, mando y flrmo.-Federico Enjute
Ferrán. .

Publicada en el día de su fecha."
:Y para que sirva de notificación :

Pedro- Garcia González, expido b. prc _
sente en }Iudrid a 26 de Septiembrt
de 1930.-EI Secretario (ilegihle).
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.. ' .. Ea,E,lex,Pfldienle .dejnicio verh.alde· .Tw:.:;ado. contra. José Bomero.. por ]e
_~s• ..¡niiem.ro ToD, .segri..idp :en ESte .siones, .se ha dlclRdo la .senfenci3,
_t~do.. 'c.olllra N.anue1 "Tdaila ·"G!!n- crisoenCRbezamiento y ,PaT'telfisposí.-
- jález y' otro.s, ,poi ,dai:í~• .se ha d~ctn- tiV..3. diee -así;
_...40. la seJ'l.leD:"....ia,. . .eüyo ·e;n.cab.ezmmen- . ~entencia.'--En '.M:a:ñrid 'ti :21i -de
bey ¡park .~posWva;dic~asi: Septiembre de U38; -e!I. .Sr~ D."Federi

; ; ""Seritenc.1a.-En .J\fildnd a '26 ;de . .co .Enjuto F-er.rkn, J».ey, ·~l4e.J
· "SePtier.:ib.i'e de ¡.93D.;el Sr. ·D. Fedcri- -distrito del ·C-ongres.()"; ~ilo -;isto
.lÍo Enjuto Ferrlin, .l¡lez ml1rili:í.P~ del ~l "])reSentejnic-ID 'tie f'a.J.btss~oo"P6r
4is1citD.del Congreso,; 'halliendo mto 3.~io'ues, :C6'lJtra José R&mero.
<~~~lé juléio-?e.J:illas se.;guiElo¡;o.r Fallo que debo -oon!'!lllU"'y eo.nde:l1o
:.;>.• _ ps. c~a L~ Tallo Ba~rra. !!;n- a] -denuaciado ¡osé Romero,e<B lI'ehel

.mlfivo Pelro de Dios, :ManueITe¡ada 'día. -a la pena ·de scis 'itiP.s "de .~o
Gonz:ilez y .1'.edro Garcia GonziiJ.ez. -melll)'f'. 'que -cllmplirá en ss. rlomici1io,
.F.allo que debo cGndenar'Y condeno y las oestas·'del jtñci9. Noti~e
JI. los. .dc.nunciaUos 'Luis 'Tallo Banzá, esta sentencia al condenado por me
Pri.mñiv.o Pe1Io de Dios.. ~anuel 1.~e· ..dio de.céElula. '(JUecom.pr.emiv:a m los

·....~a4a"G,onzález :y' Pedro. tiarcia .Gonz.a- i'éqe1siteos legales, se íi:lrsertnd. ~JiI. !la
,'':lez, ~n r'ilield'ía, a la :pena de 'aft :pe- 'GA{.;Ell"A,BE~Il). 'y .ecm d .p.ere¡.1:li:
'.ataS de tn.J.l!ta .ac..ada uno. guese 'ha- ,m-ielit'l qlre -de !DO 'camCU'l'T.ir :antes este
~,'ián ~!eDti~~ Sl'gtm dis'porw~l articu- :J.nzgádo ·deBlro de ,qnlmo <lía a1 'que
· ~lo 17j} .Y slanuieutes del C-ódiSO ]1enal. 'sea:finne -ertas€!iltencia,. le pa~ p".:r-
"i gú:eJibo:o:é al :perjudicado Rsm.ó~ -juicio. .
"iGallego,,'38 peseí:l5' de indemni2:ación Así par esta setJklDeia. 1& pnmJ:In-

,'Y costas j)or.pa:r1f:s ignales.!Nofffiqne- . 'Cio, ma:Rdo 'Y fumo.----;F!f;derioo !EmjBto
se :ésta..a 105. condenadós 'M:muel Te-- 'F.er.rá'n.'

· ja"da.y "Pedr"oGncfu. ]J"OT riie1iio 'de Ptmtica4a--.en el:dQ de .$U lecha.:"
;:~~a.. que compreusi~de 1ós' requi- ~y ..P~ qu~ sin:a :de~, a
"SItos lt$l1e5. -se·mseT1a.Tá.enJa ~CETA .José Rc:J3Iler.o., ~i:élo !la -preseme ·:en

-<i'.~ 'MADmri; -y "})-:l'l"ii 'lns''Pen-ádtls blisMamid .26 .&5cp1iemhTe de .1:9~O.-
:Tallo :r Frimitiyo 'PeíTo,'líbi-ese 'los . Iil ;Secr.etarin (ilegible7. '

".i.exhwtps. :.co~pondilm1es,. .... -. '1;
.¡ :Así por esta senten~'lu }Zr8T1lIIl~

ci~-, ,!!!.!!!!.do 11 fu~c.-F~d!'!"ko 'E~LtofQ
Fexr:án•. " . .' ".'
"Ptib~liá en: d -día de 'SlJied1a."

.. 'y ,pa:i"a'ijÚe-Sirva de ~iÓ'n.a
1Jib;nuel 'Y.er.um 601iZJ.'mz, expi(m la.
preseIit<e -en 'Maili7d. "8. 26' de Septiem
bre de 1930.-El·Secretario (ilegible).

; ." ~,

E1:i'~ ~eaienJ.e dé~ ...ab;¡} .de
'Ia1tis nümero·37~,seguirloeD.em:Jzz. .
~.~waM_el..BallesterliS Penau
Uc;S.:Poce5bi~s.eha ..d:i.etaao la- ..en-

•t~' rilFD.eae:ililCzamrealQ y. ,parte
. 1ÜspmJm-a&en ;a5i; . ..

-<C~ncia.:.:.:..::&1l:JlWirld á. $·ilesq... .
tié"ribre' de t9'3{); D. FeQerico "Enjut.
Ferrán, Juez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte;
tIabiendo visto el presente juicio de

En (') expediente de juicio vetbalde . faltas seguido. J)or estafa. contra Mi-
faitas. número :r.l5, seguido en e3te· ~'Bfl~~e'S,. .

Fallo que debo condenar YCO!lde;.
no al .denuncia40 Miguel Ballesteros
Peridulles# en rebeldía.. a la pena de
diez odIas "de arr-e;;t-o,que ,gni:l':lra' {,n.

1fa ~iS;:On' celtifur-; :::. ;que~e :tMfl¡tle~ ..
-setas" -de indemr9iz:u¡;ión 'al tChmnn"'iifn
te 1hreos6oBmlez. y w'C6S1.~ :Nok
r~se -eS'ta ~tencla cm ,den~()

por::mOOia ,deeét;l.uJ:r¡ qt1e,.;e.":.&'ll~~a

de .~ 'n(;(Uisitos 1P~es~ 5e~ ±f,¡~r.t:ilira

'en :la ·GA!eETA. ;¡)E'Y:.mRm; 'COIll el .a~ci
bimiento·f!lie,.de:no eoncnrrir .~()
de quinto día al que sea firme ésta, ·Ie
parará perjuicia; y;póngase en conoci
miento del excelentísimo señor Direc
tw de Pena-dDs y BetJekles_ '.

.Así por esta 'sentencia. 10 prOIU~l
..cia, marido ~. finuo;--Fed.c.ricf) EJ:Jjulo '
Fetr-.al1. . .

Pnbli.cuda :en el .w:~ de SuIec1u:'"
Y para.:.que -siITa .aeDo:tilicicllaU,' a

.~1 !BaIJ.e..9terios Pen.i.iu.lW.. ..e-.xpido :la
,presente .en :Madrid..a26 ·de. SqtiéJil
brc üe 19'3'O.-El SecretaI'io"D_k~~ib1e).

E.n l!1 ~~erite t'!ejnicio ~~e
fálbs ninn:e:tD m :i;e.gañto ~~.Im
gitdo -eo.nb':a Fl'aucisoo ftri1iio 'Pan!o.
'1'01"~.-se 1m ttte1ado 13."~a.
~. ~nñen'fo :Y p;tt1é-~i-
1h1l dicC11asi~' -.'

"Smtetreia."""':'En lM2..dritl a~"de
Agosto de' 1930; .D. "F.r;:deric6 Ettjtrt()
.F~~ 'nez'mrrriicipa{pro~ del
4~ -del ~rtgreso.·-de esbl i:'or'te;'
lJ-abiendo vi,sto. -el. preseqte j:ukiD 'de
f~~aiOO•. 'J'9I";kUrto;~~ran-
~ 'RBbie P1lrAe, -, c.-..·_

'Falle que.'~ '09fl~y.:moai.e
De 1ll a~ó F-nmeUoo 'Ba!bio
Pardo. en relteH.i.a,-a la ·pea.a &: <t:iM.n
ce dias de arres~,? que cUIDJ.)lil-á. en lª
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~de las la1bs de -daños y .lesiones. ' juicio. Notif,¡quese.esta sentencia al
,al iSeguado•.y:1as -(:osta:s -del juic.iopor ,condenadó por medio 'de ci:dula.que
mWtd. -cuyasan:estas .extinguirán en :se im>ertará .en la GACE'I:A. DE MAIw:m.
.sus ,respecti~ domicilios,; y reseITan~ aperci.biéJ1d61e que de :no CQll1pa...··:u~er
.do al, primélro la1lC'ciÓll· ci'i"il de que ell'.este, ..1uzgado denTro -de c1aco -dias
se a-e:a. 1iSistidQ par.. ':que, la ,ejercite :s~pientes al ·en -que qoode 1irme e:rta.
aptequien y. eomo corresponda. I\oti~ sentencia. sera de.cI:arado' r.ehe1de. '

,fiquese -esta ,gen1encia a Serafiu Ro- Así por csta sentcncin, 10, pronnn~
mero, par ¡nedlo-de eéOO.la :que~sein-, ciD, mando y firmo.-Antonio Jerez
seri:lrá en h. &\CETA.: pE bl-\lXRlD:ap.ei'~ RoselIy.
c.ibi-éndo&ed:e qrie• .de no compSftCer Publicada zn el dia de su fecha."
en -este, Juzgado, -deako de cinco dias Y para que sirva de noUficac;ón ,a
s4::Wen~ al ~u -queQlilede ilNlie esta :P.edro FernándezConck, axpldo la
sente.nem. sera dec~r:~elde.. ~ente 'en ?\fadrid a ~ de Sept~
, .As!, ,por ,-es14se.utenc.ra, lopronuu- de1'93tl.-El SeCTetano~b1d.
c.ib. mande) y firmo.'-Anta:tio .Jerez , .' ';.;'" ' ,

.UQselly_
Public:ada en el1lla de.5il Iec:.ba....
V ,p$Il lfIle ,sirv.a de ootifiéación a

Seniin Romero .:M:lrtin. expido :la pre-.,
sente en Madrid a 3 de Septiembre de
1930.--"EI Secretario (ilegible}.

, En el expediente de Jll1C10 ',,"el~
de 'faltas, número 1-6&5" .seguicio en
este Jn2:gador , oonb:a :Carlos :MOya. po.r ,
le~Ianes. se tui ,. didado'!a,senl:éDCia,

,cuyo cncahezaniienlo ypar.te dispGsi.
tú'..a~ así; " " ,.,-

"Se.nlencia.-En. 'A1a"di¡da3 .deSe,p"
En el expediente de juicio verbal dc tiembre deT93fJ ;cl Sr. 1>. Antomo

faltas rílÍJ..Ilero 1.7.02, seguido en este Jer.e~ :Roscl1Y. ru.ez .miw.icipal :Clcl ,ti1s
Juzgado contra Juliana Benito Alonso, /' trito del Congres(), de" está, t:=~; Da
por malos tratos, se ha dictado la Sl'n- . hiend$> ,visto e:i presente jwcio, de fal.
tencia. cuy.o ecc.abezamicnto y parte 1, t¡:¡.S seguidO pOr lesiones•.contra Car-
dispositiva .dicen a.<¡í: ' '.los "l\:IoYaLo7.ano.' " .""

,', "S¡;ülene.i.a.':"'-"En M.adrld a 3 oc Sep-' Fallo ,que debo con d.cn.tr y é.oRde.no
ticmbre de 1930; D. An1ouio Jerez Ro- 31 dcnUnc1ado Ca3:'losl\-loya l:.r>zano, en
se1ly. Juez municípaIdel' disirlto· de'! rebe"lilfu, a la:p~ ,de seis dias de
Congreso, de esta Corte; bahi<:n1o V1S-' .arresto, que cum}illrácn Iá Prisión
lo el presel)te juicio de fáltas seguiclo, ce1ular. y IriS costas.. l';otifiquese esta'
por maloS tr-a1-os, -cQDlra J,ulíana 13enl-1 sentencia al condenado por médio
to Alonso. . : de cédula que se insertará en la GA"

F.állo que driLo condeaaT ~. coude~ CETA DE MADRID, apercibiéndole que de
nDa 'la de.nnncia<1a. JnTIa...·la Eenito no comparecer en este Juzgado den
Alonso, en rLilieldía, :1 la pella c1e tres tm de cinco dias siguientes al en qU(!
días de arresto, que cumplirá -en.5U quede firme esta sentencia. s~rá dec1a~
domlcilio~ y las costas ,4e1 juicio. ,No-' ,muo :rebelUc.- "
tifiquese esta s.eaten.cia a,la ciw.üena- l'Askpor ,.-esta,;sentencia. ,jo poronun
da..por medio de ,cédUla .que 'se ¡nse~-, cio; ,mallCio:3'l':1irlntL--.:!nl:o.D:ioJc;;e2
~a en la G.!.CEl'A D,E ,)L..nclp,; ~.erCJ- RasiHy,,: . .: '" ~ "" '" .. '
bLCndob quC7 de no C(lm¡:),:H:e~ en, cs-, ,,~lIIirlia::ada'en ellltia ele'sa feciln:·
te J~adú deut-ro de, cl.i'1CD 'mus si-o y par:a~ue SÍmOe molificacióu 11
¡;uien1~.a1'~ ,que, .j;plede .'lirine e¡jti l' Cm!Josd\kl}':l,) .J.m:ano. ~xpído Ja ',pre,
scntencia. .s~..J.,declar.adare'hcld,C,.. , sr:meeulMa:drid-',ao de Sepfu:m.lu'C'~

~ Aslpor esta ,-sentencia, ~o .Wo,rum- '1939.-ElSecretarie '(ilegihW'L
ClO. ~ndD 'Y .fir.mo.-_~Grr.¡oJ;erez, ',':,' : '",; ',;
Rosen~., :' . " , ' ,": , .'.

Pulilicada -en el dla de su lceQ.a;.W :"';. ", , ',IX',: ,;
y jl3.1:a Jiue .:W-.Y.a ..de ..nolllicaclón 'a " ';"~ :>

JiUmna~. AlooS6, expido' la p!'.c- ,,-':::;;, '",l

sente' cn "'!'Iádrid a '3 oe Scplicm.hr-ede -,,~ él ~x.p-euicrite :~eiufcio vc1'b:f
193U.-dfl .Se:;re1ar.i1? . tilc.¡;tibJc.J-: de .'faltas; '~o, 1.iJ44,'scgmtlo et..

estéJ~dl).. Cmi:tra· :fosé Ibil.iin .$*
, las.. por Jesiónes, se, ltit .dlctado la~

tenclá, 'cuyo 1mcab~e1rto y -p:rrU"
dispositiva dice a:l:¡í; , ,' .
~~encia~ 'Madij-ij a '3' ,de 'Sep.

En el expediente de juicio vcrb:ll fiemb~ -'de "tmffi ;el Sr.D. 1mtonia
de faltas. número 1.758, seguido en Jerez RoseUy.. ,J,uez .llUlllicipal dCi :~
este Juzgado. contra Pedro Fernández tEila ~~.deestaC~; 'ha
Conde, por jugar a los prohibidos, se ~~!ioVJsto',!:!I.~~jnñ':ilJ'de,fuI.
ha dictado la seJltenciu, cuyo encabe· tus, s~do p¡or'leS1D~s.t:OTltr!l:J~
~miento y parte (lispositjV:l dice 'así~ 1I;l'á.fí:tjz Salas. ' " : , ".' " ,"

"'Sentencia.-En ~Jadri&a 3 -de'Scp- 'Fa11o que debo'condc:nar-:r 'eomh.-no
ficmbre d~ "1'93lO; -el Sr. o. AntOtti-o al denunciado José Ibáñez, S~tla'3. en
Jerez R-oseU,.• .fnez municipal de! d!5-' rebeldía, a la pena de sc-i<; Jía~ do
trito del C~.·de esta' C..-&rt:-e; 'na- arresto, que cump1irá 'en la '>ri<;ión
biendo "isto, el pTesen!e ju.icio-de ·fal. celular. y las costns del jui·;io. Noti·
tas segai'do por tagar -a los 'prtriMbidos, fiquese esta sentencia al cO\lden~l':lc
contra'Pe:dro Femández Con-de. por medio de eé:dula (JIIe seins..'!r.,ar!

, F.:rlio goe deboeon-denar,y '~on:<le-ooIen la&\.cET.L. 'DIE ,M~. :t~i1l¡{·R
al denunciado Pedro F~ali-de? Can- doleque de no 'COm;par:ecer ~n t',,¡~
de. en rebe1dia, '3 la pen~ de 30.pese- .fu~do denfro de cinco dU,e¡ Si~~l¿~'n

taS de mtrlta, que b,aro efcctiV'l\';;' se- ' tes al en que q'Jede, Hm,le ~st::l ~~l1le:1',
gún dispone el articulo 179 y siguien. cia. será declarad'3rcl1clde.
tes dd CódiS9 'Renal, lBs costas. {lel ;.o\si~6t-e~~seri!CDC¡a. In vnHHlIl

Prisión -eelnlar. 'Y las, Ctit:S'~ j¡rieW
~.iJ.e4lO1BCióD,deles =p:ños~"U'Jrid..
Pimgase,~ sen1cn.c.i:l. en' !:"~oc::imie~
lo del ikl~trisimo~fíorln~~ae
Dei'lllde' J>rlsiones~a los c1ecto¡¡le
Sales ~pnrtuAQS. ~,of$ta:Sen
~iH 'M cOHdena.oo;pormedic de~
fuIh .que se ;insertará eri'la (ia:.<$;rA nE
Mmmm;:;tpercibiéndol.e cque. :te ]lO,

,comparecer denlro de cinco días si
gmen1e5 al .ea que sea firine '~sh SeD
teBe1t!,será declarado' rebelde. '

Así por esta sentencia, 19 p¿mnm
cto, ~ndD y ftnno.-Fedeñ.ea R~o
:F:en-:m. .

Publicada -el! ,el'dia' de su fecha....
y para quesirvll de notificl.\ci6.n a

Francisco Rubio Pard~ -expido :'la ¡n-:e
;;ente en Madrid a 20 de Agosto de
'-930.-EI Secretario (ilegible).

\"E!1cl expe'dientc' de juido l,'·erbal'de6,'as,' nlÍ!nero, 1.161. s~ldo -en -este,
zgado ~ontra Serafín Homero M:lrtin
ooros, por ~ionesy' 'daños, se' ba

,', do b s'ell~I1da, :CU}'D ~za
fDieuto y parte disposffin dicen ~:
'; '";Sen~ncis.:'-:En ~fadrid 3 t.:de Sep·
tiembre de 1938; D..~ntonio Jerez & ...
JIe1ty, he'!': municipal del dislr;to d~'l
~greSO, de e5ta Corte?' lt:Ilúertdo vis
~oelpresente juicio de 1'llltas !>e¡;tiido.
pw- resIones y d:rños, conira Serafin
floute:ro Mnrtín y Jacinto Rodrig!ie7;
QM-cia. .
. ;Fmlo 'que debo co-ndeu<ir y. cona.e
¡po a bs 'denunciados J;::cinto ,Roclr-í
'iuez Garcia 'Y Serafín Homero' ~rartín.
~ -rebeldía. a la pena de C'"'..!atro dias
.~'e arresto al I.lrhnero. por la faUa de
~~os,j, cuatro días de .m'"rm.-t-o PQr c~~

Eg el-expediente ',G.e juicio llemal de
faltas nÍlmel'O 1;991, seguido eues1e
J'w:gadOi,contra Pilar N:o:.,::u-ro Maieas.
¡mr vejación. se hadictsclo la seaten
t:ia, .cuyoeacaBezamiea1D y jml-:te Gis
pasitiva dicen" asi~
, ~Sentencia.--En. .Madrid a 16 de Sep
~r:e -de 1'93.0; D. Eugenio i-Jarti~
,~~9k:r. '¡uez' municipai supknt.e
~,distritodel Congresu,'& esta Cor
te; habicado 'risto el presente juicio ,de

. Jaltasse-goido. por vejación, CQlltra Pi
Jar N""3:1TO ,Maicas,

,Fallo qt1e debo condenar y eo»de,
no a la denunciada Pilu- Na..'arro Mai
,~ .. ,J;a :pena de 30 pes~qne~ h.a
táaa ,efecti• .as según dispon-ed ;arUcu
Je 1;]9 y siguientes del~ penal. y
ks:CliIStas.Netifiqtiese esta 2meneia
!k !a ,deIulRC'iada. por mediD,4e cédula
~,~iva>dé Josl"eqaisitos le--,
~. se .insertará :en la GA.cErA m¡; MA
DRID, Y Con el aperciliimiefttOllBe,. d-e
~ e9mP~cec-antleeste Juzgado :den
lro de 4Wate -día 111-que sea firme esta
lrentencia, la parará perjuicio.
, Asi por esta .sentencia, lo pronun:
l=io. mando ., ,firmo.--Eugenio Martí-
8ez. Yerdegucr. ,,'
, ,.P&lbüc:ada en eldia de::su ',íeeha...
.:,y pa<a gIIe sin"a de -DotiÜ"'..ación, a

. ?ilar Navarro Maicas, expido la pre
~ente en Madrid a 16 de Septiembre de
~930.-El Secret!1rio (ilegib!e).
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En el expediente de juido verbal
de faltas, número 1.737, seguido en
este Juzgado. contra Antonio ·Gareia
Berenguer, por daños. se ha dictado
la sentencia. cuyo encabezamiento y.
parte dispositiva dice así:

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Sep-:
tiembre de 1930-; 'el Sr. D. Antonio Je
rez Roselly, Juez municipal interino
del distrito del ·Congrcso, de esta Cor
te; habiendo visto el prescn~e juido
de faltas seSl.!ido p-or daños, contra
Antonio Garcia Berenguer. '

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Garcia Ber'en
guer, en rebeldía, ~J, la pena de 30 pe
setas de muIta, que haráefecfivas, sc-,
gún dispone el articulo 179 y siguien
tes del Código penal, y las I.;Ost.:l5' del
iuicio. Notifíquese est.asentencia al
condenado por ,medio de cédula que
se insertará en la GACET.\. 1>E :\IAJH\lD,
apercibiéndole l¡ue de' no comp:lrecer

a la pena de quince días u<: arresto,
que cumplirá en la Prisiónc'elular, y'
las costas del juicio. Notifiquesc esta
sentencia al condenado por medio de,
c~dula que se insertará en la GAr..ETA.:
DE MAmuu, apercibiéndole que de no
comparecer en este Juzgado dentro de.
cinco días, siguientes al en que quede
firme esta sentencia, sel'á declarado,
rebelde.'

Así por esta sentencia, lo prlmun~.

cio, mando y firmo.-Antonin Jel'ez·
Roselly.

Publicada en el dia de su fecha."
y p.tra que sirva de: notificación a,

Francisco Vares Ocaña, expido la pre
sente en Madrid a 3 de Septiembre de
1930.-~1 Secretario (ilegibl{'}.

En el expediente de juici:l Yerba'!
de faltas, número 1,287, seguido en
este Juzgado, contra Guillermo Sán
chez RodrígUez, por daños, se ha dic-'
tado la senten~ia. cuyo encabezamien-'
to y parte dispositiva dice asi;

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Sep.'
ticmbre de 1930; 'el Sr. D. Antonio Je-
r~z Roselly, Juez municipal interino
del distrito del Congreso, de est3 Cor
te; habiendo visto el presente jtlicio
de faltas seguido por daños, contra
Guillermo Sánchez Rodriguez.

Fallo que debo condenar y condeno:
, al denunciado Guillermo Sánchez Ro-,

driguez, 'a la pena de seis días de
arresto, que cumplirá en su domici-'
lio, y las costas -del juicio. Notifiquese
esta sentencia al condenado por me-"
dío dc .cédula que se insertara en, la .
GACETA DE MADRID, apercibiéndole que'
de no comparecer en este Juzgado
dentro de cinco dias, siguientes 'al en·
que quede firme esta sentencia, será
declarado rehelde:

Así por esta sentencia, lo pronun,
cio, mando y firmo.-Antonio 'Jerez.
Roseny.

Publicada en el día de su fecha."
, y para que sirva de notificación a
Guillermo Sánchez Rodríguez, expido
la p.resenteen Madrid a 3 de Septiem
bre de¡1930.-El Secretari(¡, (ilegible).

En el expediente de juicio ','abal
de faltas, números 1.585, segui:lo en
eSte Juzgado, contra Francisco Vares
OC:l~ por lesiones, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositi'\"a dice asi:

"Sentencia.-En Madrid n 3 de Sep
tiembre de 1930; 'el Sr. D. Anlonio Je
rez Roselly, Juez municipal ¡nterino
del distrito del Congreso, de es1.3 Cor
t:?; habiendo visto el presente jui(:io
de faltas seguido por lesioues, ('ontra
Francisco Vares Ocaña.
. Fallo que debo condenar y l'o:m deno
a Francisco Vares Ocafia, en re),eldía,

, :Bn,el expediente de juicio verbal
fi"::mui~ núiñero 1.459, seguido en
liSIe JÍ1~o, contra Miguel Herranz
~¡nso, por amenazas, se ha dictado
l!a senteocia, cuyo cncahe~'1micn.to y
~e dispositiva dice así:

""Seritencia.-En '~drid a 5 UP. St'p
~!embre de 1930: el Sr. D. Fcdedco

En el expediente de juicio verIJa)
de faltas, número 1.602, seguido en
este Juzgado. contra José Flores, por
lesion'es, se ha Metado la sentencia,'
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice asi:

··Sentencia.-En Madrid a' 3 de Sep-
tiembre de 1930; el Sr. D, Antonio Je
rez Roselly, Juez municipal interino
del distrito del Congreso, d~ esta Cor
te; habiendo visto el presente ~uicio
de faltas seguido por lesiones, contra

'José Flores.
En elexpcdienle de juicio yerbal Fallo que debo condcnar ~r condeno

, de faltas, número 1.365, seguido en al denunciado José Flores. en rebel
~ este Juzgado, contra Enrique Escobar dia, a la pena de seis dias de arresto..
: S:inchez, por escándalo, se ha dicta- que cumplirá en la Prisión celu1:lr, y

-do la sentencia, cuyo encabezamien.. las c:)stas del iuicio. Notifiquese esta
to y parte dispositiva dice así: sentencia al condenado por medio de
~ "Sentencia.-En Madrid a tU de S~p. cédula, que se insertará en la GACEl'A

_ tiembre de 1936; el Sr. ~•.Fedenco 1 DE MADRID, ap'ercibiéndole que de no
Enjuto Ferrán, Juez mUnJ.clpal pro- ,comparecer en este Juzga10' dcntro
p-ietario dél distrito del Congreso, de ,de cinco días siguientes al en que
esta Corte;~ahiimdovisto el presente quede firme esta sentencia; será de-
juicio de' fa.I,tas seguido por escándalo, darado rebelde: .
contra Enriq¡ie Escobar Sánchez. Así por esta sentencia, !o pronun.-

Fallo qñe débo condenar y condeno cio. mando y firmo.-Antonio Jeres
~ denunciado Enrique Escobar Sán- Roselly.
c.bez. en rebeldía. a la pena de diez Publicada en el día de su lecha."
pes~tas ~e m:ulta, que. !!ar3. erectiv·a~. y para que sirva de notificación a

t S~¡¡ ,dis1!o~_ el arllciilo 179 y Sl- José Flores, expido la presente en Ma~
áñeñ,tes ~l Código peñal, y las cos- drid a 3 de Septiembre de 19:iQ.--El
_ del juicio. Secrct..'lrio (ilegiblc).
,;'Así p'Of:' esta. .!i!ltenci~, lo pr.onl,yl-
~; manClo y 'fli'iiio~-=Fl'derico EñjutoF-,;i\; , .
•.:a: iili~:;tda e_ndia,.~sn, ,fech:J."."·~r·· .. e: n,;fi8é1lCión •f " " aiJ ~ c~k' ex'tl!lW, 18

~ esei:lte;- ~~aalii. a 20 ~iie Se:~m-
re ae'-19.0"'-':"E1 'Se:cretirio (il~iJjlé}.

tif), mando y firmo.-AntoDio Jerez IEnjuto Ferrán, Juez municipal pro-
Jloselly. , " pietario del distrito del Congreso, de .

Publica-da en el dia de- su fecha." 'esta COl'te; habiendo visto el presente
y para que sirva de notificación a 1juicio de faltas seguido por amenazas,

; .. 'tose Ibá5ez Sams. expido la' ¡Jl~escnte contra Miguel Herl"anz Alonso.
,:'- ~DMadrid a 3 -de Septiembre de 1~30. Fallo que debo condenar y condi!no
~,.t ~ ,Secretario, (ilegible). al denunciado Migue Hcrranz Alonso~

en rebeldia, a 'la pena de 30 pesetas
de multa, que hará efectha, según dis
pone el articulo 179 y siguientes del
Código penal, y las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia al conde-,
nado por medio de cédula que se in ..
sertará en la GACETA DE MADRID. aper
cibiéndole que de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco d;as si
guientes al en que quede firme esta
sentencia, scrá declarado rebeld'e.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Federico Enjuto
Ferrán. '

Publicada en el día de su fecha."
, y para que sirva de notificación a

Miguel H (lITanz Alonso, expido la pre
sente en Madrid a 5, de Septiembre de
1930.-EI Secretario (ilegible).

.". , Ea el expediente· de juicio verbal
';. 'l1e faltas, número 940. seguido en este
... Juzgaco, contra Adcla Martín, por le-

;iones, se ha dictado la sentencia,
:uyo encabezamiento y parte disposi~

uva dice así: .
"Senteneia.-En Madrid a <1 de Ju

nio: de 1930; el Sr. D. Francisco Mar
cos Pelayo, Juez niunicipal propieta
rio de! distrito del Congreso, dr: esta
Corte; habiendo visto el pr~sente iui
ei.o<te faltas seguidos pOI" lesiones~'

,. coJlitra Adela Martín.
Fallo que debo. condenar y condeno

a la denunciada .A:{)ela Martín, en re-,
.. ~ -kldia,', a la pena" de quince días de

arresto, que cumplirá en la prisión de,
S8 sexo y:las costas del juicio.

Así por esta sentencia, 10, pronun- '
'.. ei~ 'manda l~ firmo.-Francisco MaL''' i

lrOS Pelayo. ,
Publicada en el día de su fecha...'

, y para que sin'a de notificación a
: Adela Martín, expido la pres~nte en
;,Radrid a 29 de Agosto de 1930.--El
jecre~ario (ilegible).
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. En el expediente de juicio verbal
de faltas número 810, seguido en e,.te

En el expediente de juicio verbal i

de faltas número 1.224, seguido en es- .
te Juzgado contra Rafael Chacón Gar:
cía y otros. por malos tratos y lesia
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo
'encabezamiento y. parte dispositivir
diceasi:

"Septencia.-EnMadrid a1.° de Oc
tubre de 1930; D. Federico Enjuto Fe
rrán,' Juez municipal propietario del
Juzgado munícipal del distrito del
Congreso. de esta Corte; habiendo vis- .
to el presente juicio de faltas seguidO'.
por malos tratos y lesiones. contra An
gel López, Julio López Mamblona y.
Rafael Chacón García. •

F:illo que debo condenar y conde
no a los denunciados Angel López L~
pez. Julio Mamhlona y en rebeldía a:
Rafael Chacón Garcia. a la pena de;
seis días de arresto, que cumplirán el{
sus respectivos domicilios, y las ~os
tas del iuicio por iguales parles. Noti
fíquese esta sentencia a Rafael Chacón,
por cédula. que se insertará en la
GACETA DE MADRID; apercibiéndole quE;¡
de no comparecer en este Juzgado de~

tro de cinco dias siguientes al 'en que
quede firme es~ sentencia, será decla-
rado rebelde. .

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.--Fed.erico Enjut.
Ferrán. '

Publicada en el día de su fecha." .
y para que sirva de notificación a

Rafael Chacón Garcia, expido la pre.
sente en Madrid a 1." de Octubre dt
1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.057, seguit'o en 'est.
Juzgado contra Juan González Cobo.
por hurto, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Septencia.-En Madrid a 1.· de Oc
tubre de 1930; D. Federico Enjuto Fe
rrán. Juez municipal propietario del
Juzgado municipal del distrito d~
Congreso, de esta Corte; habiendo vis;.
to el presente juicio de faltas seguid()¡¡
por hurto. contra Juan González Cobo,

F.aJ)o que,debo condenar y conde-.
no al denunciado Juan González Cob0tlen rebeldía, a la pena de diez días dll
arresto, que cumplirá en la prisión 00
llilar. y las costas del i:uicio. y pónga
se esta resolución ·en conocimiento del
ilustrísimo señor Inspector general dl
Prísiones, a los efectos oportunos. N~
tifiquese .esta sentencia al condenado.
por medio de cédula que se insertani
en la GACE':fÁ ElE MADRID; apercibién
dole ,que, de no comparecer en estlS
Juzgado dentro de cinco dias siguien.
tes al 6D que quede firme esta senten..
cia. será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronu
cio. mando y firmo;-Federico Enjuto
Ferrán.
. Publicada en el día de su fecha."

y para que sírva de notificación a
Juan González Cob". expido 13 presen.
te en Madrid a l.? de Octubre ril' 1930.
El Secretario (ilegible).

Publicada en el dia de su fecha.""
y para que sin.°a de notificación a

FranciSco Cuesta Leal, expido la pre·
sente en Madrid a 26 de Septiembre
de 1930.-EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de fa1tas.. númer.o 1.235. seguido en
este Juzgado, contra Carm'en Ayuso
Cuadrado, por lesiones, se ha dictado
la 1;cntencia, cuyo encabezamiento y
park dispositiva dice así:

"'Scntencia.-En ~Iadrid a 3 de Oc
tubre de 1930; el Sr. D.. Eugenio Mar
tínez Verdeguer, Juez municip91 su··

..plente del distrito del Congreso. de
esta Corte; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones.
contra Carmen Ayuso Cuadrade.

F::1l10 que debo condenar y condeno
a la denunciada Carmen Ayuso Cua
drado, en rebeldía, a la pena de 50 pe
setas de multa, que hará efectivas, se
gún dispone el artículo 179 y siguien
tes del Código penal. y las costas del
juicio. NotifíquesC\ esta sentencia a la
condenada por cédula que se inserta·
rá en la GACETA DE MADRID, aperci
biéndola que de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días, si-

- guientes al en que quede firm'e esta
sentencia $<:rá declarada rebelde.

Así por esta sentencia. lo proncn~

cio, mando y firmo.-Eugenio Martí
nez Verdeguer.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificac:ióp. a

Carmen A~'USo Cuadrado, 'expido la
presente en Madrid a 3 de Octubre de
1930.-El Secretario (ilegible).

en esle Juzgado dentro de cinco días,
siguientes al en que quede firme esta
sentencia. será declarado -rebelde.

Asi po¡- esta scntenci::l. 10 pronun
cio. mando y fkmo.-Antonio J¿rez
Roselly.

Publicada en el día de su ¡echa."
y para que siI'Y:l Ile notificación a

Antonio Garda Beren.guer. expido la
presente en Madri.d a 3 de Septícmbre
de 19S0.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juÜ;¡O verbal
de faltas. número 1.8117 seguido en
este Juzgado, contra Isaac Velasco Be~
dalla. por malos tratos. se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así:'

"Senlencia.-En Madrid a 3 de Sep
tiembre de 1930; el Sr. D. Antonio Je
rez Roselly,Juez municipal interino
del distrito del Congreso, de esta Cor
te; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por malos tratos,
contra Isaac Velasco Bedolla.

F3110 que debo condenar y cond~no

al d:munciado Isaac Velaseo Bedolla,
en rebeldía, a la pena de 30 pesetas
de multa. que hará efectivas, según
dispone el articulo 179 y siguientes
del Código penal, y las costas del jui.
cia. Notifiquese esta sentencia al con
denado por_ medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE M.-\DRID,
ap'ercibiéndole que de no' comparecer
en este Juzgado dentro de cinco días,
siguientes al en que quede flrmeesta
sentencia. será declarado rebelde.

Así por esta sentencía, lo pronun
cio. mando y finno.--=--Antonio Jerez
Roselly. '

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Isaac Velasco EedoIla, expido la pre
sente en Madrid a 3 de Septiembre de
1930.-El Secretario (ilegible). En el expediente de juicio verbal

de faltas, número 117, seguido en este
Juzgado. contra José Pastor Cuevas.
por amenazas, se ha dictado la senten· ..
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asi:

"Sentencia.-En Madrid a 1.° de Oc·
En 'el expediente de juicio verbal tubre de 1930; el Sr. D. Federico En

de faltas número 758. seguido en este juto Ferrán, Juez municipal propieIa-
J u z g a do, contra Francisco Cuesta . d 1 Co d
Leal, por escándalo, se ha dielado la rio del distrito e ngreso, e esta
sentencia. 'cuyo encabezamiento y par- Corte; habiendo visto el presente jui·

cio de falta..~ seguido por amenazas,
te dispositiva dice así: .contra José Pastor, Cuevas~

"Sentencia.-En Madrid a 26 dI': Sep- Fall d b d' d
tiembre de. 1930; 'el Sr. D. Federico o que e o con enar y con eno
Enjuto Ferr-án. Juez municipal propie- al denunchdo José Pastor Cuevas. en
taTio del distrito del Congreso, de esta rebeldia, a la pena de diez dias de

arresto, que cumplirá en la Prisión ce·
Corte; habiendo visto el presente juí- lnlar, y las costas del juicio. Notifi-
cio de faltas seguido por escándalo. qnes'e esta sentencia al eondenado por
contra Francisco Cuesta Leal. cédula que se insertará en la GACETA

Fallo que .debo condenar y condeno DE :MADRID. apercibiéndole que de no
al denunciado Francisco Cuesta Leal. comparecer 'en este Juzgado dentro de
en rebeldía. a la p'ena de 50 pesetas cinco días. siguientes al en que que
de multa, que se ha,mn efectivas. se- de firme esta sentencia será declarado
gún dispone el artículo 179 y siguien- ¡'!"J>eldc_
tes del Código penal. y las costas. No.. Asi por esta sentencia, 10 pI:olmn.
tifíquese ésta al denunciado por me- cio, mando y ftrmo.-Federico Enjuto
dio de cédula. que comprensiva de los

• requisitos legales, se insertará en, l.a . Fe~1~icada en el día. de su fecha."
~CETA DE M.ADl'IID, Y con.el apercibl- y- para que sirva de notificación a
ml~nto q~c de no concurrir dentro de t José Pastor Cuevas. 'expido la presen
qUln.to dla al q?e se?- .ft~me esta sen·. t";' en Madrid a 1 .. de Oetubre de 1930'
tcnCla le parara perJUlClO. l' E"'l S "r '~:1. ('l' fuI ) •

Asi por esta señtencia, lo pronun- ee ~ ... 1"10 1 eg e.
cio. ma;tdo y firmo.-Federico Eniulo . . .
Ferrán.
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-. En. eT cXpédieDie'~e juiCIÓ \"erbal
_~!aUas)1ú.iuci"o 'l..1,OO.segó.ído en, es;'
te' J'.Wg3do contra Amial¡a- Castro -¡-'-'c
rTe-l".~or lesiones, se tú díctad~¡~sé,:t~

l-te .11tz,gado contra Jacinto RodriWJe.z
Ga:r,ciá y otro, por tesiO'l.1ce8 y -daDos,. se

1 ha ~l.c1adQ la s::mteIiciA! _cu~'o.-eI!~
..l::t."lliento y par.tt (fi~p-oslh\'~ dle.en ~Sl:

, '¿°Se111end::!..c-F--n M-adrid ll. ~ de 'Sep
tiemb,e de 1~3(};R Anto-nio Jet"ez Ro
seUy, Juez muuicipal inter.iI!Q Q-el;'¡¡i~

trilu ,1~lCon,greso, ele esta ~; ):m
liiel1d0 y,¡sto el presente 'jtlki'lf -de faJ.- .
!a;>scguido, por les'iont'S y' d3'ñ&<:.·cOB
tra Jaduto Ródrigoez 'GarCía }- 'Se:r:t.-
fin Romero l\Iurt~n, .

FaBo que debo cond:mar y conde
no a los den:mci:Hlos Jacin~o l~oc1l"i
f,'Ucz G.l,cía y Ser:lfin Ra;nero Martin,
en re,beldia, a la pena de cuatro días
de .ar.resto ill. primero, por la faHa de
dañas; c:uatrodí3$de -arresto j>Ór cada
1~ de !as' fa!tns tk iliIñosyJ~ton-es al

,sec"llildo,'!llas costasde1jnicl0 pM ~.;.

tad. cuyos :4'"Testos cxting-airfin 'en ósss
,resl}ectl..os .domicilios; yr-esl:n"sn do&
al primero la ~cci:ón ,Ci\"il de1)uc se
crea asistido.para. que lJl-ejerclte .ante
quien yc.omo. :correspond3. "NOti'!1qne:.
se '.esta '. 5cntencia .n. ~-eraIin 'Rmnere.
po::-m~d1o dece:ddla qQe se' ~l'l"Ser1a.ri:
en la G.\.CoET,-\'- D'S'l\&'m'.m: aPercibién
doles que. 'le JJ,O co-mpu(',cer en este
JuzgadD dentro M cinc'o rli3;:';, s.ii;nien
te:. al que qucd~ firme está,~n-l.cncia.
será declara.do rebelde. '
. Así pOr esta sentencia, lo pronun';
ci~ mando Y'1irtp,p.-..-Aritonio· Jerez
Rosen.,-.. '

PlllWcada en el d:ía'de su fecl1:r."
y pUTa que sirva orle, notffi~t¡on :ti

se.iio.r Represe.IithR!e -de ' b,lfu::;tr'i::ls
I-á-cfcas,e.,pldola pr~en:e en M~riil
11 ,3 de'Szptienlbre de 1930'.-E1S-eere-
Ur¡o (!]e~Tb1e).·· ..'

En el expediente de juicio n:rbaI
de faltas número 1.101.. seguido en es-

"Seutencia.--En Madrid a 20 -de
Af¡O&10 de 1930; D.Fcd~lcO Enjuto
Fe.TT"..m, Juez municipal p.l'-O¡li-é:tari1) del
disfJ.'ito del .co:lgr60o, -de .. eSta Corte;
habiendo visto, el}ir(::sent-e jOÍ:cii.l ·de
f<Üt«s. por vagos, contra' Gl~íUcnno
González Lamelas :r Juli{' Maestre Cas-

.leUanos.
Fallo que debo ('onfenar y cor.de

no a los denunciados Gu.iUermo Gon
7.ález Lame1::i yJ,uli~ Maestre Castdla
nos, en rehddia.' .a la~nade quince
días.. que curo-plirán ~n la J'tision~
mlar.. :r las CoOsla5. por partes iguales.'
N01iüquesee!'da resolución a· 'I3S}r.tt
tes, por medio de cédula -que.. -com
prensiva de los i"cquisUos legnLs, ~e

iD.sertar.á en la GACETA J)E~~U>,y

con .e.l_a,pe.r.cUiitilielilto que, d~ nn C~
parecerde.ntro de' quinto 4ía' al qtre
sea firme -esta. sentei:l.ci:a. le pam¡-;¡ per-
juicio,' . '

Así ¡lor .e~b, scnt.enr.ia, 'lD prmarn
.cm, :m,:uído y firino.-F.eCle.""ico Enjuto
:F.erráD.

Publicada .en _el dia da su·fe.c:1a.~

, 'Y .para que siNa. de nolifiC"d.Cwn a
Guillermo ·Go-nzalez Lamela y julio
~e:stIieCas.tellanOS,Cx;pid9.1a pr.e~c:n1e
~n.lladr¡d·a.2ü.de Agostod<: 1930;-El
Scerct.-u-lo· (ilegible),.' -

,;, :', "

,.-;"'-~""';"';";;"'---'--';"';"'-'------------------

'~o ~a,¡~ ÚlnJeiL1:~<c"res'
.lnJr..'"'o're~ 1( Ja -mo-nl!" 'Se~ ~do
&,''Seírtenem., euyo encBbez~ 'Y
~ dispOsm.'''a ~nssi: .
··~-'$eD.~da~---:En,Mndrid ti. 24 de Sep
fi'eomMe'~ 1900;D. :Eugenio ibrtinez
:Yerde;;uer, Juez ,mmiicipal suplente
)1tél~del·Cm1~.·de:esta Cor
tJe; .heieml-o VIsto~.pr~\e juicio de
,~,~, ipEl!"efel1SSS a 1am~
leMitrs iJ1!Ji6 Lnmeit2 if'.'Mfts.
r:·:.FaHo-qlledebG:,eOtMi~ryCO!1~'
~ft'e. llJ. 'tlemi.Qc"ia11o-Ju1io·Lún:tei:a To;
~tTés.-en,rebEldía,'9. b pena ·ae =seis dw
f!e 1!IIT~to, que -eumpliri:eo su ~ici
lip. ,y 30 pesetas«~ molbl. ,que hart
~n..~ segiin. {fispone el aTtíCulo '17i
j-"~~~ dé! i],ódÍgo pena:1. y bis

,<C.DStusdel juieio. NG'tifÍQlrese esta sen
~éf:!J:'SI een~en~Hlo,l"0rcidrila ~.-Se
,iBsertmii 'e9.h 'GACETA DE t&ÁDJaD.:
~riDiendlfllcque,'lie :Ml eompare-eer
~'este"J'ttz,gadGdeutr-o cM! >ciaoo dtas
.tíigtHe,des-al;en. que'q.cle firme~
énkaC'iá,' 'Sieri. d:.-d.arado rehrelie. ,
'}'~·1HJI".eStá 'geIif.encia. ~o .pro:u:m.~

~,~y·~.o.----EugeDio-M:.flrtí
~Verdeg;Q«~- -.
""Pé1ka4a~' ~ ifia .ele $l1 ¡fer.ha.... . '.
" Y para que sirVa: de mtifie:tdón-a
"uüo:-l.Jut-úe&-~T-cNTes,expido 1a :p;re·
~'-enN:~ -a 24':de:~e de
1930.-El Secretario (ilegible)_, ... ; .. -. . - ,

.- .:.

.. En-el expediente de juicio verbal ';

le faltas número ,4.5.3,. .seguido en este J
uzga~o coptra Guillermo González:

. amela y olro,por vagos, se ha dicta•.
~ ,4ft serUcn.cia. CU)lO: eucabeumiento

,):.:PlU1JetIifi)&5iti-q ~' asi.:. . '
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En el expediente de juicio verilal d6
faltas, número 1.328. seguido en este
Juzgado. contra Leun López Bcrdeal.
por estafa. se ha dicÚldo 1a sentencia
CU)'() encabezamiento y parte disposi
tiva dice asi:

"Sentencia.-En Madrid :t 3 de Oc.
tubre de 1930; el Sr. D. Eugenio Mar-
tinez Verdeguer, Juez municipal su
plente del distrito del Congreso, de
:esta Corte; habiendo visto el presen
te juicio de faltas seguido por estafa.
contra León López BenlcaJ.

Fa1l0 que deho condenar j' condeno
al der.uncilldo León López Berdeal. en
rebeldía, a la pena de diez dias de
arresto menor, que sufrirá en la Pri
sión cclulu¡". 5Q pesel:::s. de multa que
se har{m efectivas, según disp!Hl~ .l}l

, -.. -.,............-

En el expediente de juicio verbal de
faltas, número 1.489, seguido en éste
Juzgado. contra Francisc3 Vega. por

, Ed el expediente de juicio verbal de Imalos tratos, se ha dictado la senten
faltas número ,1.827, se¡;uido en este cia. cuyo encabezamiento y parte dis-
J'llzgado contra Luis Díaz y José Cam- positiva dice asi: ,
pnzano. por lesiones, se ha dictado la 1 "Sentencia.-En 'Madrid 'a 1.0 de Oc
~.eDtencja. cuyo encabezamiento y 1lar- tubre de 1930; el Sr. D. Federico En
te dispositiva diclJn asi: ,,1 juto Ferr.ín, Juez municipal propieta-

"Sentcncia.-En Mad.id a 3 de Oc- ria del distrito del Congreso, d~ esta
tnbre de 1930; D. Engenio l\'Iartinez ¡ Corte; habiendo visto eí. presente jui
~erdeguei. Juez mun~cipa! suplente cio de faltas seguido por malos tra
4el distril:o del Congreso, de esta Go.- tos, contra Franci~caVega.'
te'; ha},;:~ado visto el pre.~ente juic10 de ,Fallo que debo condenar y eond'eno
fa)ta;¡ !;cgnidu, por les¡on~~. contr--d a la denunciada Francisca Vega. en
Luis Dila: v .¡05~ Call1puzano. rcb:-ld ia, a la pClla ~e diez pcs·....tas de

,: En 'el ~citiettte·:iie'jUrcit>·,,~ d&
¡faltas; niímero',l~ segmao·Mi --éS1e

.fuzgrio~·~ ~~'-'ROnc';;"T~-
" Encl e:gJeifietlre .de iuici:o"n~r.rnñ de 'ttÓn. ~ ,~ltediencia~'se~. t!icta
i'2UaS"11Ú~;n~.~o'en---esre..IlIZ- ,:}lo.Ja~.~.1!~~fNtfO

: 'gado ..co~Lms·Reyes "Piiiue~, 'POr ';~ parte dl;Spostt.í:m ·dl-t:e _asr.: e,".' .,'
, :'hurto. -se;.lti.'dicbu'toia.-settt-encra~'~ "Sen.fe~CI!B~~id. '-a "3.::~ ()9-
¡'-ene-abezaa¡üento-y ;parteí:ti:sjlUsUiva ' c1?'bre 4e~O;'-el!ir. n.I~'M~.r4

Hice 'asr: '. I"t~l':' ~ntegner. :1¡rez .mnnlcw:al 'S:;;¡.

" ....5e1rt.'encia.-,.En Madritl '2, 8 -de ':ee-.. ,;p1ente ,,del 'iliStrito "del~ .. ,.(jc;
, íEM '.-el ~i*'diente':d';¡jniei.b. -..ve1'iml ['1Ubi-cde1930; 'D.:Engenio 'Mm'tíne:z: ·~,:C~,;: ,Jaabi.end.o ~'-d.; ~71'

'ide(últas:~l1Í.er~ J1.!~2,,6egujüg en ;e;- ~.,.e,r.~,e,.~,',r. ~,~ '" 'mtDl1,--ciJ"l!il,' s,q:VJun,,te 12le..,'~,'IO, 'de:raD:as," ",:seguido.,.~"r~de,'~~,'O:'--bl ~m:~l!m-eoM!'á :Anl:oiIi.& UDm 'WJer-t.1.t':H:lístrfto 'dcl.'Con~ jie e:s'hd2)'l'- dU}JD::IQ.'..coo:Dra·~ ~~ -a'.t-
gua. por -ºur-ts. <Se lha.uict:Rto-:Iia~ ¡te~ 1ilib1en'tlo-'risto-el~e:jaiclo ,de JT.I.DU- '. """'.'

~:~~~~~?-ea~el.:a.miento'~ ,p-ar.te; '"fdftre; ~.!l,litO;"'6T'buño... 'CO!l,tritl:.-ms 1';fuüDJflIZe,' ~:ooni1,e.uar-'Y,ll!:OÜeIJ¡¡Q
~~...ot'I,;tl.n ....",. ¡c ,,; : ['.iReyell'Pin.neta;, , , '. .a~cde~ _~gcla B~~o ~i:'

" ~entenc13.-En )ladrld a. 3 de',Oc-. '.' Fallo'Eflle'.(lébo eO'lttleaaT.Y'C6!ltte- JITCJI'B, en-n!behiía. aJa::pe~all:e~1l~'
~¡tle ·1930; D. Engenio Ma.tinez no al denunciado Luis lleves Y!'ñt!el9' setas de multa.,'qu:.~e,hamD'e:&x:~.
Verd~gU~r. Juez municipal suplente cnrcbeldi:l, a la pena de diez (Has d~ se~n dispone. e! artículo 179 y ~i·
del dls!rlt~ de! Congreso. de c:s~:l.Cor- I arresto, qUt! cumplirá en la prisión, y gUlen~es. ~el Codlgo pena!, y. ~:lS ces.
te; hablen(:o VIsto 'el presente JUlCIO de las costas del juicio. Y pónga.se esta taso No.11flquese esta. resolu~JOn a la
f~tas segmdo, por lmrto, eontra Anto- I resol!.!ción en conocimiento del ilus- denuncla~a por medIO d~ ~edula. (fll!
nto Lloro Bergua, . tI"Ísimo señor Inspector general de Pri- co~prensJ.v.a de los reqmsltos I("g~lles,

Fallo que ~ebo conde!lar y conde- I :-;iones. a los efectos oportunos. Noti- se Insertara en !a. G:'-CETA DE 1\-I,,>,URli>.
no al den.uncl~do AntOnIo Lloro !Jer- fiquese esta sentencia al condenado. y con ~l apercibimIento que de .nlJ
gua, en rebeldla. a la pena de qUInce 1 por medio de cédula que se insertará concu:';il" an.te este Juzgado dcn,:c
dias ~~.arresto menor. que sufrirá en en la GACETA DE l\i.....DRJD; apcrcihiéndo- del qul!1to dIa al.que ~e.a.firme e~~
la prlSlon celular, y. las costas. Notifí- le que, de no comparecer en este Juz- scntcpcIa la parara per~UlclO.
tIlle se ~sta respluclOn al condena~o. gado dentro de cinco días siguientes . ASl por esta sentencia. lo. pro?~,~!
por mediO d~ .cedula que. com'pr"('!51V~ al en que quede firme esta sentencia, CIO, ¡pando y firmo.-Eugemo :.\1... Ll-o

de los reqUIsl10s legales, se Jn~er1ara será declarado rebelde. ne" Ve!deguer.. , .,
e~!a ~CETA. DE MADRID; Y con el aper- Asi por esta sentencia, lo pronuncío. Puhhcada ,en ,el dIa de s~ fech.:~.
ciblmlCllto que. de no cocul"I'ir ante es- mando y firmo.-Engenio Martíncz y p2.ra que sirva ~e noti.ficaclOn s;
te Juzgado dentro de quinto día al que Verde,guer. Angela Roncer~Terron, e~pldo la prt:-
sea. fi;l"J?c esta sentencia. le parará Publi~da en el día de su fecha." sente en, Madrid ~ 3 .de .~ctuhn: d.
pe~~!elO_ ,_"., '''~, _,'._".',,'" ", .~,,,.x-.p.a.¡;a ....gu,e...s.irJ.:a_.d.e"..n.c1iflcaciDn ..a,.)~~º'..,:.E:.L.~e5Jet[, rlo (lleglh. e) .

mand:o~ eS~~~~:':E~~~i!~':tn¡;~ '", ~éP.~n~~~ir:Jtii_t~~~r=:- " ,c:,,~P.t~ ,,-.ji:
Verdeguer-. El Secretario (ilegible).

Publicada en el día de su fecha."
y para que sin'a de notificación a

Antonío Lloro Bergua. expido la pre
sente ~n Madrid a 3 de Octubre de
1930.-El Secretario, (ilegible).
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A;si por esta "sen1:encia lo pronuncio, 1 Asi por esta sentencia lo pronuncio..
mando y finno.-FedericoEnjuto Fe-· mando y ftrmo.-Federico Enjufo Fe-
rrán. rrnn..

JO-115»

CESPEDOSA DE TOR"\IES

Publicada en el día .de su rech3."
y par.a que sirva de notificación a

AD'tonia Martínez Diaz, expido la pre
sente en Madrid a 12 de Septiembre
de 1930.-EI Secretario. (il~gible).

JO-11991

En el expediente ce juicio vel:bai. d~ 1
faltas númerQ 1975, seguido en este
Juzgado contra Antonia Martinez DíaZ, Don Dionisio Jiménez Sánchez, Juez·
'Por vejación, se ha dictado la scnfen-municipal de la villa de Cespedosa de
cia cuyo encabezamiento y pa!"te óis- Tormes.
positiVa" dicen así: . Hago saber: Que declarado desierto.

"Sentencia.-En· Madrid a 12 de el concurso de traslado del cargo de
Septiembre de 1930, D. Federico En- . eScretario de este Juzgado, nu~vamen~
juto Fernn, Juez municipal propieta- te se anuncia a concursó libre por eg..·
rio del distrito del Congreso, de esta pacío de quince dias, a contar desde.
Corte, habiendo visto el presente jui- la publicación en el periódico oficial,
cio de faltas, seguido, por veja~ún, .conforme al párrafo final del Real de~
contra Antonia Mal"tinez Diaz, creto de 27 de Noviembre de 1920, en

Fallo que debo condenar y condeno relación con lQ dispuesto en la Ley
a la denunciada Antonia Martine:; orgánica del Poder jndicial y RegJ:l
Díaz, en rebeldía, a la pena d~ 30 pe- mento de 10 de Abril de 1871.
setas de multa, que se harán efectivas Los aspirantes a dicho cargo pre
según dispone "el articulo 17~. y 'si- sentarán sus instancias en este Juz
guientes del Código penal,y las cos- gado municipal. debidamente rein1e
tas del jui-cio. Notifiq'.!ese esb. reso- grnd~:;, ~cQi::::;paüando los dúcl.llllenl.u::;
lución a la denuncia-da por medio de· " prevenidos en el articulo 13 de expre
cédula, que, comprensiva de los r~- sado Reglamento de 10 de Abril de
quisitos legales, se insertará en la GA': 1871; y·el Secretario sólo percibirá
CETA DE MADRID, Y con el aper~ii>i- los derechos de Arancel.
míento que de no comparecer dentro Cespedosa de Tormes, 21 de Oc.tu
de quinto día al que sea firme esta bre de 1930.-El Juez mnnicip~ DiQoo
sentencia, le !parará el perjuicio a que Jiisio .Ti'r-';" n_
bibiere lugar. .

Publicada en el dia de su fecha."
y par.a que sirva de notificación a

Francisco Sanchez López, expido la
presente en Ma.drid a .28 de Ociubre
de 1930.-EI Secretario, (ilegible)•

En el expediente de juicio verbal de·
¡altas número 1.829~ seguido en este
.'Juzga.do contra Francisco Sánchez Ló

: pez,. por lesiones, se ha dictado la
; sentencia cuyo encabezamiento y p1.r-.
'. te dispositiva dicen así: ¡::')
; "Sentencia.-En Madrid a 12 de
~ Septiembre de 1930, D. Federico En
: juto Ferrán, Juez municipal propieta.
,rio del distrito deL Congreso,. de ~ta
·Corte, habiendo visto el presente jui
eio de faltas, seguido. por lesiones,
eontra Francisco Sánchez López,

I Fallo que debo condenar y condi.no
al denunciado Francisco Sánchez .Lá
pez, en rebeldía, a la pena de seis días
de arres,to menor,".~ siÍfriri E'n su
4omieilio, y las costas.. .

i""
articulo 179 y siguientes del Código

~
nal' a que abone a la representa

·ón del Palaee Hotel la suma de 46
· setas como· indemnización y las cos-
· s.' Notific:iu.e$e ésta al. condenado por

.dio de cédula que se ir.sertará en
• GA.CETA DE MADRID, Y con el aperci

.imiento que -de no comparecer ante
..pt-e Juzgado dentro de quinto dia ál
que sea firme ésta le parará perjuicio.

&~i por esta sentenéia, lo pronUD
tio, mando y .fl.r.mo.-Eugenio Marti
~ez Verdeguer. .
: Publicada e-n el día de su fecha."

•. y para qUe sirva de nótiflcación a
León Lópe;z Berdeal, expido la presen
te en Madrid a 3 de Octubre de 1930.
El Secretario (ilegible).
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